
 Prop. 10.26 
 
 EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA A LOS APENDICES I Y II 
 
 Otras propuestas 
 
 
A.Propuesta 
 
Transferencia anotada de la población de Namibia de Loxodonta africana del Apéndice I al Apéndice II, con 

el único objetivo de permitir: 
 
a)las exportaciones directas de las existencias registradas de colmillos enteros (marfil no trabajado) de origen 

namibiano propiedad del Gobierno de la República de Namibia únicamente a un asociado comercial 
(Japón) que no procederá a su reexportación, sujeto a los siguientes cupos de exportación de 
marfil: 

 
Septiembre de 1997-Agosto de 1999: envíos no superiores en peso a 6.900 kg; 
Septiembre de 1998-Octubre de 1999: envíos no superiores en peso a 6.900 kg; 
 
b)el comercio internacional de animales vivos con fines no comerciales a destinatarios apropiados y 

aceptables; 
 
c)el comercio internacional de trofeos de caza con fines no comerciales. 
 
B.Autor de la propuesta 
 
Esta propuesta fue presentada por Namibia (y otras Partes pueden haber informado a la Secretaría de la 

CITES al respecto en aplicación de la Resolución Conf. 7.9, de conformidad con la Resolución 
Conf. 9.24 4) d). 

 
C.Justificación (10 de enero de 1997) 
 
 Resumen de conclusiones 
 
 
Objetivo: El objeto de esta propuesta es la transferencia al Apéndice II de la población namibiana de 

Loxodonta africana, así como establecer con carácter experimental un comercio, limitado por controles 
y precauciones estrictas, de las existencias gubernamentales de marfil registradas durante un período 
comprendido entre las reuniones de la Conferencia de las Partes. El comercio propuesto está 
encaminado básicamente a la conservación de la especie y se destina a una sola Parte importadora, que 
ha convenido en no autorizar reexportación alguna. Los cupos de exportación seguirán estando sujetas 
al control de la Conferencia de las Partes de la CITES. El objetivo de la propuesta es, por tanto, aumentar 
la flexibilidad de las opciones de gestión del elefante, necesidad ésta que se hace sentir a nivel 
internacional para administrar eficazmente la población de elefantes, que depende de las tierras 
utilizadas también con fines agrícolas, y suprimir al mismo tiempo los incentivos que favorecen el 
comercio ilegal y reducir al mínimo posibilidades de este comercio, así como las repercusiones adversas 
que puede ocasionar a los elefantes en otros Estados de su área de distribución. 

 
Precauciones: Las siguientes medidas cautelares específicas serán parte integral de la transferencia de la 

especie al Apéndice II, a la cual Namibia plegará su actuación con arreglo a lo dispuesto en la Resolución 
Conf. 9.24, para soslayar los efectos negativos que pueda tener dicha propuesta en otras poblaciones 
del elefante, así como impedir que estimule la caza o el comercio ilegales. 

 
a)Población Namibia, exclusivamente: Esta propuesta versa únicamente sobre la población del país. El marfil 

de origen namibiano mantenido en otros países o en manos de particulares queda excluido de esta 
propuesta. El marfil al que se refiere la presente propuesta representa 2.551 colmillos enteros con 
un peso de 13.777 kg procedentes de muertes naturales y matanzas de elefantes administradas 
por el Gobierno dentro del territorio de la República de Namibia. 
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b)Retiro de reservas: Namibia retirará la reserva que formuló con respecto a la inclusión en el Apéndice I de 

la población namibiana de Loxodonta africana antes de que entre en vigor su transferencia al 
Apéndice II por las Partes en la Convención. 

 
c)Cupo para las existencias registradas de marfil no trabajado, exclusivamente: Las cupos de exportación se 

aplicarán únicamente a las existencias de colmillos enteros registradas y administradas por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Turismo (MET) a partir del 9 de enero de 1997, y propiedad del 
Gobierno de la República de Namibia. El MET comunicó a la Secretaría de la CITES en 10 de enero 
de 1997 un catálogo-registro de tales productos. No se procederá a exportación alguna de marfil 
de origen desconocido, decomisado o confiscado, o cuando se sepa o sospeche que procede de 
países distintos de Namibia. En el cupo total de exportaciones, que representa un máximo de 
13.800 kg de marfil para dos períodos de 12 meses hasta octubre de 1999 se incluye únicamente 
marfil conocido procedente de muertes naturales y matanzas administradas (por ejemplo, debido 
a controles de animales problemáticos y recogida del medio silvestre). No se matará a ningún 
elefante para incluir sus colmillos en el cupo de exportación mencionado, ya que todo el marfil 
propuesto para su exportación se encuentra ya almacenado. 

 
d)Marfil marcado mediante un sistema normalizado: Con arreglo a la Resolución Conf. 9.16 g), los 2.551 

colmillos enteros consignados para su exportación se han marcado individualmente y dichas 
marcas se han cotejado con un registro de marfil de origen namibiano conocido, en el que se indica 
la procedencia de cada espécimen. Cualquier otro marfil se marcará y registrará individualmente 
en colaboración con la Secretaría de la CITES antes de la décima reunión de la Conferencia de las 
Partes para garantizar que no se mezcle marfil desconocido o de origen extranjero con el marfil 
namibiano declarado a la Secretaría de la CITES en 10 de enero de 1997. El marfil de otras fuentes 
se mantendrá en un almacén separado que podrán visitar en cualquier momento los representantes 
de la Secretaría de la CITES. 

 
e)Salvaguardas contra abusos: A petición de la Autoridad Administrativa de Namibia, el Gobierno Depositario 

(Suiza) se ha comprometido a presentar una propuesta para transferir una vez más al Apéndice 
original la población en caso de abuso (véase el Anexo 6). La CITES ha dispuesto ya que toda Parte 
que tome conocimiento de que dicha transferencia da lugar a abusos, o de que la Autoridad 
Administrativa de Namibia o la Parte importadora incumplen las condiciones de la propuesta 
aceptada por la Conferencia de las Partes, informen sobre dichos abusos al Comité Permanente. 
En ese caso, el Comité Permanente podrá pedir al Gobierno Depositario que prepare sin tardanza 
una propuesta para volver a transferir esta especie al Apéndice I, propuesta que se presentaría a las 
Partes con arreglo al procedimiento postal previsto en el párrafo 2 Artículo XV. El gobierno autor 
de la propuesta someterá otra propuesta a la undécima reunión de la Conferencia de las Partes con 
el fin de fijar un cupo anual de exportaciones, basándose en las cifras anuales de la producción 
actual de marfil. Por otra parte, el país autor de la propuesta no intentará comerciar con 
cualesquiera otras Partes o en volúmenes que superen lo acordado por la Conferencia de las Partes, 
sin antes someter las correspondientes propuestas a la Conferencia. 

 
f)Venta en un solo centro: La venta de marfil y el empaquetado y envío ulteriores tendrán lugar en la tienda 

de marfil del gobierno, situada en Windhoek, Namibia, en la Sede de la División de Servicios 
Especializados de Apoyo y la Dirección de Administración de Recursos del Ministerio de Medio 
Ambiente y Turismo, en calidad de Autoridad Administrativa de la CITES en Namibia. 

 
g)Limitación del número de envíos de marfil: Para facilitar la supervisión y el control se realizarán como 

máximo dos envíos de marfil en el período comprendido entre la décima y undécima reuniones de 
la Conferencia de las Partes, y no más de uno por período de 12 meses. 

 
h)Exportación directa del marfil a un solo país importador: Los permisos de importación harán posible enviar 

únicamente este producto a un país importador y los embarques se efectuarán directamente sin 
transitar por un tercer país, a no ser que esto sea inevitable desde un punto de vista geográfico. 
El total del cupo de exportación anual se exportará en un envío del país de origen al País importador, 
en el cual las autoridades competentes registrarán el embarque a su llegada. Este se abrirá para su 
inspección por cualquier Parte u organización internacional competente autorizada por la Secretaría 
de la CITES y la Autoridad Administrativa de Namibia. 
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i)Controles internos y acuerdo de no reexportación del país importador: El Grupo de Expertos designado al 

efecto ha examinado ya los controles de comercio interno establecidos por Japón, así como sus 
compromisos de no reexportación. 

 
j)Supervisión independiente: El personal de observancia de la Secretaría de la CITES, las Partes o cualquier 

organización autorizada por adelantado por la Autoridad Administrativa de la CITES de Namibia y 
la Secretaría, podrán estar presentes en cualquier fase del período de la venta, empaquetado y 
envío o durante todo éste para verificar el inventario y los detalles necesarios. Se procederá a 
efectuar una inspección similar cuando se descarguen los contenedores y se distribuyan los 
colmillos en el país importador. Se garantizará a la Secretaría de la CITES el acceso a todos los 
almacenes de marfil que sean objeto de control por parte del MET. Asimismo, el MET reembolsará 
los gastos de una inspección no anunciada de sus almacenes de marfil por año calendario por parte 
de un miembro de la Secretaría de la CITES, en la fecha en que así lo decida esta última. Por otra 
parte, garantizará en cualquier otro momento acceso ilimitado a dichos almacenes a los 
funcionarios de la Secretaría de la CITES. El MET ha acordado mantener por un período indefinido, 
o consignar en la Secretaría de la CITES, o presentar para su análisis por una institución competente, 
una muestra de 50 g de cada colmillo que se extraerá de las reservas nacionales destinadas a la 
exportación. 

 
k)Utilización de los ingresos derivados de la venta de marfil: Una vez que el Parlamento promulgue la 

correspondiente Ley, los ingresos dimanantes de las ventas de marfil se depositarán en un fondo 
fiduciario especial que se utilizará exclusivamente para promover la conservación del elefante 
(incluida la financiación de los gastos de supervisión, investigación, fiscalización y otros costes 
administrativos), así como para financiar los programas de desarrollo y conservación comunitarios 
y prestar asistencia a los órganos de conservación y a los Consejos Regionales encargados de la 
vida silvestre. El MET comunicará un informe anual a la Secretaría de la CITES sobre la utilización 
de tales fondos, si así lo solicita. 

 
l)Supervisión de los efectos de la transferencia a un Apéndice de protección menor: Namibia cooperará con 

los países vecinos en la supervisión de las tendencias demográficas del elefante y su comercio ilegal. 
Asimismo, prestará asistencia, en la medida en que lo permitan sus medios, a las organizaciones 
acreditadas que supervisen las tendencias demográficas y pautas comerciales en los países vecinos. 
Se evaluarán los méritos de las propuestas presentadas a dicho efecto y se pedirán los 
correspondientes comentarios a la Secretaría de la CITES y al Comité Permanente. Namibia desea 
señalar el hecho de que la Convención no dispone la supervisión de los efectos de una inclusión en 
el Apéndice I, al menos en el caso de un país en desarrollo. Esto explica que hasta el momento haya 
sido muy difícil rectificar el impacto de ese tipo de inclusiones, por lo cual es imposible determinar 
con cierto grado de exactitud si la inclusión del elefante africano en el Apéndice I ha sido benéfica 
o adversa para el estado de la conservación de la especie en su área de distribución. Además, no 
será fácil determinar los efectos de una transferencia al Apéndice II. De ahí que las Partes deban 
acordar el establecimiento de un mecanismo independiente para supervisar dichos efectos, con el 
fin de que en el futuro puedan adoptarse decisiones con más datos). 

 
Fundamento: Resulta importante transferir la población de elefantes namibianos al Apéndice II para controlar 

el comercio de sus derivados debido a los siguientes factores: 
 
a)La transferencia al Apéndice II es la medida más adecuada para la conservación del elefante en Namibia 

y se han tomado grandes precauciones para impedir cualquier repercusión adversa que dicha 
transferencia pueda acarrear para otras poblaciones 

 
i)La población y el área de distribución del elefante namibiano ha ido aumentando durante el presente siglo. 

Aunque la población es viable y resistente, depende de tierras que también utiliza la 
población humana para su tránsito y acceso a los recursos hídricos, especialmente durante 
los períodos de sequía que caracteriza al Africa sudoccidental. Namibia, que comparte sus 
elefantes básicamente con Botswana, colabora con este país para administrar y supervisar 
la población de elefantes probablemente más numerosa de Africa, población que se 
concentra en el norte de Botswana y de Zimbabwe. A diferencia de otros países de Africa, 
los países del Africa meridional perdieron la mayoría de sus elefantes durante los siglos XVIII 
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y XIX y actualmente sus poblaciones se encuentran en aumento. Namibia y otros países 
del Africa meridional han reservado una superficie de tierras superior a la media 
internacional para proteger la vida silvestre en zonas establecidas a dicho efecto, y cuentan 
con grandes poblaciones de especies silvestres en tierras situadas fuera de dichas zonas 
protegidas. El crecimiento demográfico humano comienza a amenazar animales como el 
elefante y los conflictos entre el hombre y el elefante se están intensificando. 

 
ii)La extensión de las zonas protegidas resulta inadecuada para garantizar la sobrevivencia a largo plazo del 

elefante, especialmente en las zonas áridas y semiáridas. Las variaciones ambientales (por 
ejemplo, las climáticas) hacen necesario que el elefante siga siendo un animal móvil y 
oportunista, lo que hace poco práctico y nocivo su confinamiento en zonas reservadas al 
efecto. 

 
iii)Aunque las zonas protegidas de Namibia representan cada vez más los refugios esenciales para los 

elefantes, especialmente durante las sequías, la mayoría de las rutas más importantes del 
nomadismo migratorio y el área de dispersión en la estación de lluvias (zonas de partos) 
quedan fuera de las zonas protegidas y ocupan tierras de labranza de las comunidades. Es 
precisamente en estas zonas donde la lucha por el espacio entre la población rural y los 
elefantes es la más intensa y se está registrando un número creciente de graves conflictos. 
El desarrollo rural, básicamente mediante la agricultura, comenzará a desplazar lentamente 
a los elefantes de un número cada vez mayor de tierras, a menos de que se establezcan 
incentivos con el fin de que resulte interesante reservar tierra para los elefantes sin mayores 
pérdidas de ingresos y aceptar los daños que ocasionan estos animales. El peligro 
constituido por dicho desplazamiento se siente con gran acuidad en Namibia, ya que se está 
intensificando el control que ejerce la población del país sobre el acceso a los puntos de 
agua superficial que se encuentran esparcidos en Namibia y son esenciales para los 
elefantes. 

 
iv)Los programas comunitarios de conservación de Namibia se han concentrado en zonas donde es mayor 

la amenaza de pérdida de hábitat para el elefante, a saber, en la región septentrional de 
Caprivi y zonas con recursos hídricos muy limitados, como Nyae-Nyae en el Distrito de 
Tsumkwe (antiguamente conocido como Bushmanland) y la región de Kunene (llamada en 
otra época Damaraland o Kaokoveld). Las agrupaciones incipientes de conservacionistas 
(esto es, asociaciones voluntarias de agricultores con objetivos comunes de 
aprovechamiento de la tierra) de estas zonas beneficiarán directamente de esta propuesta. 
Fuera de las zonas protegidas, el éxito de la conservación de los ecosistemas naturales 
depende de la utilización sostenible y el valor económico de las especies silvestres. En 
ciertas ocasiones, el ecoturismo y la caza deportiva contribuyen a conferir un elevado valor 
económico a los elefantes, pero las posibilidades en este sentido son limitadas y el comercio 
de marfil y, en su caso, de otros derivados es indispensable. Un primer paso es permitir que 
las comunidades puedan beneficiar del marfil procedente de las muertes naturales o de las 
matanzas de elefantes problemáticos. 

 
v)Namibia está orgullosa de sus logros en lo que respecta a la gestión y conservación de la vida silvestre y 

es uno de los pocos países que ha incorporado disposiciones obligatorias de conservación 
en su Constitución. Por esta razón, no vemos con inquietud esta propuesta, ya que no dará 
lugar a una explotación masiva de la población nacional de elefantes. La propuesta se ha 
concebido con el fin expreso de promover la conservación del elefante y el desarrollo 
sostenible de las comunidades humanas que deben coexistir con dicha especie. 

 
vi)Namibia ha acumulado una de las mayores existencias de marfil de Africa debido a que: 
 
-la población nacional de elefantes ha ido aumentado durante este siglo y ha generado marfil, con potencial 

de recuperación, a una media anual estimada de 300 kg por 1.000 elefantes de la 
población permanente; 

 
-no se ha exportado marfil no trabajado desde 1984; 
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-la fiscalización eficaz de la ley, la estrecha cooperación entre los organismos de fiscalización y una red de 
informadores eficaz se han traducido en un gran número de casos de decomiso de marfil 
ilegal; 

 
-se han establecido incentivos para la entrega del marfil descubierto en el área de distribución del elefante 

fuera de las zonas protegidas; 
 
-el terreno relativamente despejado, la frecuente vigilancia aérea y las patrullas en tierra facilitan a los 

funcionarios de conservación la recuperación del marfil procedente de elefantes muertos 
por causas naturales; 

 
-no se ha vendido el marfil obtenido en la última operación de matanza selectiva a que obligó la sequía en 

1985; y 
 
-el país adoptó una moratoria voluntaria en relación con las exportaciones de marfil tras su adhesión a la 

CITES, con una reserva en relación con la inclusión del elefante africano en el Apéndice 
I. 

 
vii)Las existencias de marfil procedente de distintas fuentes siguen aumentando a un ritmo sostenido y 

plantea un problema a la Autoridad Administrativa de Namibia, que se ha visto obligada a 
aumentar la superficie destinada al almacenamiento de marfil en condiciones de seguridad 
en más del 100% desde 1991. Esta superficie se está ampliando aún más, debido a las 
necesidades previstas. Aunque el Gobierno de Namibia, junto con otros Estados miembros 
de la Comunidad del Africa Meridional para el Desarrollo, así como la mayoría de los demás 
Estados del área de distribución del elefante, consideran el marfil como un bien valioso, 
preocupa que el deterioro de la calidad de las existencias reduzca con el tiempo el valor de 
este bien y haga necesario incurrir en más gastos de administración y protección. 

 
viii)El Gobierno de Namibia ha decidido consagrar la totalidad de los ingresos derivados del marfil a la 

conservación del elefante y a los programas de conservación y desarrollo comunitarios, y 
se encuentra creando un fondo fiduciario responsable ante el Parlamento de la 
administración y desembolso transparente y eficaces de dichos ingresos. 

 
ix)Se ha negociado un acuerdo de comercio con medidas estrictas de control con un país importador (Japón), 

que ha acordado no autorizar reexportaciones y aplicar controles internos estrictos en 
relación con el marfil importado de Namibia. Se ha diseñado un marco comercial para 
eliminar cualquier incentivo de comercio o caza ilegales de elefantes en Namibia o cualquier 
otro país. 

 
x)La Autoridad Administrativa de Namibia es muy consciente de los problemas y preocupaciones que plantea 

la conservación del elefante en otros Estados del área de distribución. Aunque no pretende 
que la solución propuesta por Namibia se aplique a otros países, solicita que otros Estados 
del área de distribución permitan a Namibia establecer una nueva modalidad de comercio 
de uno de los productos más antiguos de Africa y le presten asistencia en este sentido para 
establecer controles y precauciones detallados en un marco de vigilancia por parte de la 
comunidad internacional. En el párrafo a) del Artículo I de la Convención se estipula que se 
reconozca a una población geográficamente "aislada" como una población de la especie, 
razón por la cual la población del elefante (y los productos derivados de este animal) de un 
país ha de considerarse de forma independiente de otras poblaciones. La propuesta de 
transferencia que ha formulado Namibia se limita a la población del país y el marfil 
propuesto para su comercio consiste en especímenes registrados de origen namibiano que 
se tiene la intención de exportar a un país que no autorizará su reexportación. La propuesta 
de Namibia no debería afectar desde un punto de vista legal y práctico los programas de 
conservación de cualquier otro país, y sólo contribuiría a restaurar la confianza internacional 
en la capacidad de Africa para afrontar sus propios problemas de conservación. 

 
b)La transferencia al Apéndice II ayudará a las comunidades rurales y apoyará a los programas rurales de 

conservación de Namibia 
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i)Los conflictos entre la población y el elefante se están intensificando en toda su área de distribución en 
Namibia y esta especie se considera cada vez más como una plaga agrícola. Aunque el 
número de personas que han sido acosadas, heridas o muertas por elefantes va en aumento, 
el futuro de estos animales depende de la buena voluntad y tolerancia de la población rural, 
que ha de compartir con estos animales sus escasos recursos terrestres e hídricos. 

 
ii)Los programas de desarrollo comunitario basados en la conservación, por ejemplo, los diseñados aplicando 

el enfoque de conservacionistas comunitarios en Namibia, son la mejor baza para la 
sobrevivencia de la fauna silvestre y el desarrollo de las comunidades en las zonas áridas 
y semiáridas del Africa meridional. Aunque sólo con la exportación del marfil capturado por 
cazadores deportivos, que autoriza la CITES, las comunidades locales podría aumentar de 
manera significativa sus ingresos familiares, el número de elefantes machos adultos que 
pueden cazarse de manera sostenible es más limitado en Namibia que en los países vecinos. 
Resulta esencial que las comunidades puedan acceder a todas las fuentes de ingresos 
dimanantes del aprovechamiento del elefante, pues de lo contrario se verán obligadas a 
desplazar paulatinamente estos animales y otras especies silvestres. 

 
c)La transferencia del Apéndice II promoverá el control administrativo y la fiscalización de la ley 
 
i)La actual prohibición del comercio del marfil no pondrá término al declive general que están experimentado 

las poblaciones de elefantes ni tampoco a la erosión gradual del hábitat de este animal. Si 
se exceptúan unos cuantos estudios de caso, puede decirse que no se han supervisado los 
efectos de la inclusión del Apéndice I y no se sabe si dicha inclusión es la causa de la 
reducción documentada de la caza furtiva. Huelga decir que tras dicha prohibición en ciertos 
países amainó la caza furtiva, pero no resulta claro el papel que ha desempeñado al respecto 
la inclusión en el Apéndice I. Un gran número de los países más afectados adoptaron por 
primera vez medidas de fiscalización eficaz y dos de los mercados más grandes de marfil 
desaparecieron antes de la prohibición, debido a una serie de eficaces campañas contra el 
comercio del marfil lanzadas en Europa y Estados Unidos. Pese al hecho de que la inclusión 
en el Apéndice I ha hecho de este comercio una actividad clandestina y, por tanto, más 
difícil de supervisar, la evidencia recogida demuestra claramente que ha prosperado el 
comercio ilegal de marfil, así como la caza furtiva de elefante que alimenta dicho comercio. 
Sigue habiendo demanda de marfil y la inclusión al Apéndice I sólo contribuye a poner freno 
al comercio legal y no así al ilegal. 

 
ii)La propuesta de transferir la población de elefantes namibianos al Apéndice II e iniciar un comercio de marfil 

sometido a estrictos controles es, en esencia, un acuerdo de comercio limitado entre un 
exportador y un importador, y no vemos de qué forma dicho comercio podría afectar 
adversamente a otras poblaciones. Nuestra propuesta se ha anotado, con el fin de que 
incluya estrictos controles de comercio y tomar en consideración así las preocupaciones de 
otros Estados del área de distribución. Por ejemplo, para impedir que se genere comercio 
ilegal en otros países, Namibia venderá únicamente marfil a un país que aplica un sistema 
de medidas de supervisión y control estrictos a su comercio interno de marfil. Unicamente 
se considerará el comercio de marfil de origen conocido procedente de muertes naturales 
o matanzas ordenadas en Namibia. Esta propuesta tiene por objeto eliminar los incentivos 
de comercio ilegal, ya que incluye una disposición según la cual los ingresos derivados del 
comercio del elefante se utilizarán únicamente para fomentar su conservación y establecer 
programas comunitarios de desarrollo y conservación. Esta medida constituye un sacrificio 
considerable para el Gobierno de Namibia, pero es también un indicio de su compromiso 
para con la conservación y la comunidad conservacionista, así como con los programas de 
desarrollo tales como la creación de agrupaciones conservacionistas rurales y demuestra la 
importancia concedida al más alto nivel para resolver una situación crítica. 

 
En conclusión, las pruebas recogidas indican que las prohibiciones impuestas al comercio internacional no 

benefician a los elefantes namibianos. No es en modo alguno claro que se haya registrado un declive de 
la población de elefantes o pérdida del hábitat silvestre en este siglo en el país. Por el contrario, la 
población de elefantes y su hábitat se encuentran en expansión. Esta tendencia rige también para otras 
especies silvestres, con respecto a las cuales se tropieza con menos obstáculos para su 
aprovechamiento comercial. Namibia es uno de los pocos países en Africa que ha aumentado la 
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superficie del hábitat silvestre, en que las poblaciones de animales silvestres han ido aumentando 
continuamente, en que el aprovechamiento industrial de estas especies se ha convertido en una 
alternativa realista con respecto a una agricultura convencional basada en la cría de ganado importado 
al país, y en que la diversidad de especies para la caza se ha restaurado a gran escala en zonas antaño 
agotadas, pese al rápido crecimiento demográfico, las graves disparidades en materia de desarrollo, el 
déficit público, la pobreza rural y las opciones limitadas de desarrollo industrial (véase, por ejemplo, 
Ashley 1994, Ashley y otros, 1994, Barnes y De Jager 1996). Para los namibianos resulta realmente 
paradójico que se haya concedido tan escaso reconocimiento internacional a lo que constituye uno de 
los pocos éxitos notables en materia de conservación a nivel nacional en las últimas décadas, y que los 
intentos de aplicar modelos prácticos de conservación a especies en declive en el continente, por 
ejemplo el elefante, el chita y los rinocerontes, hayan sido objeto de oposición y censura. 

 
Namibia ha hecho todo lo posible para presentar una propuesta que excluya cualquier incentivo al comercio 

ilegal, que no constituya una amenaza para otras poblaciones y que esté encaminada a ayudar a la 
conservación del elefante y a los programas comunitarios de desarrollo y conservación. En caso de que 
las Partes decidan votar en contra de una serie de propuestas de gestión tendentes a garantizar el estado 
de la conservación de una especie y su hábitat, los esfuerzos de conservación de Namibia se verán 
socavados y la eficacia de la CITES quedará impugnada. La trayectoria en materia de conservación y los 
logros de Namibia y los países del Africa meridional merecen respeto y apoyo. Habría que apoyar nuevas 
iniciativas con contribuciones constructivas para suscitar en estos países una voluntad política, que 
asegure la función productiva de la vida silvestre en el próximo siglo y no promueva la alternativa 
inevitable, a saber, la lenta reducción y fragmentación de las poblaciones, que, en última instancia, 
quedarán circunscritas a islas ecológicas artificiales protegidas únicamente de forma nominal. 

 
1.Taxonomía 
 
1.1Clase:Mammalia 
 
1.2Orden:Proboscidea 
 
1.3Familia:Elephantidae 
 
1.4Especie:Loxodonta africana (Blumenbach, 1797) 
 
1.5Sinónimos científicos:Ninguno 
 
1.6Nombres comunesEspañol:Elefante africano 
Francés:Elephant d'Afrique 
Inglés:African elephant 
Portugués:Elefante africana 
 
1.7Número de códigos:CITES:A-115.001.002.001 (1984(1)) 
ISIS:5301415001002001001 
 
2.Datos biológicos 
 
(De conformidad con la Resolución Conf. 9.24 4) d) sólo se requiere proporcionar información sobre la 

población de elefantes de Namibia.) 
 
2.1Distribución 
 
Histórica: De Villiers y Kok (1984) compilaron una distribución histórica del elefante en Namibia, en la que 

se excluyó únicamente la tercera parte sudoccidental hiperárida del país y zonas del desierto 
costero, lo que puede verse también en Ansell (1974). Otros datos recogidos en Vedder (1938), 
Skead (1980) y Rookmaker (1989) confirman la presencia de elefantes a lo largo del río Orange y 
a proximidad de los ríos Fish y Loewen. Viljoen (1987) amplió el área de distribución histórica de 
los elefantes en el Kaokoveld hasta la boca del río Kunene y gran parte de la zona desértica costera. 
Kinahan y otros, (1991) describen la presencia de elefantes en fecha reciente en la parte occidental 
extrema del río Kuiseb, y el elefante pudo haber vivido en el pasado prácticamente en todo el país, 
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como se indica en la Figura 1. Los elefantes son animales muy móviles en Namibia y pueden 
recorrer grandes distancias entre ojos de agua distantes (Viljoen 1989; Lindeque y Lindeque 1991). 
Según la interpretación más verosímil de la distribución histórica del elefante, su densidad era 
probablemente reducida en todo el territorio namibiano, estos animales vivían en todas las zonas 
donde pudieran encontrar agua superficial durante la estación seca y su densidad variaba en gran 
medida en diferentes grandes zonas durante la estación de lluvias. 

 
Los holandeses empezaron a cazar esta especie al norte del río Orange a principios del siglo XIX y acabaron 

rápidamente con los elefantes en Namibia meridional, zona en que probablemente nunca fueron 
muy abundantes (Bryden 1903; De Villiers y Kok 1984; Skinner y Smithers 1990). Un siglo más 
tarde, como revela un estudio efectuado en 1926 y el de Shortridge en 1934, sólo se encontraban 
elefantes en las regiones noroccidental y nororiental de Namibia. 

 
Actual: La distribución del elefante se conoce bien en Namibia (Figura 1), debido a los extensos estudios y 

reconocimientos aéreos con radiotelemetría convencional y por satélite. Aunque el elefante vive 
actualmente en una zona continua en el norte de Namibia, no suelen utilizar gran parte de este área 
de distribución. Se han detectado desplazamientos esporádicos en Owambo septentrional, 
Kaokoland central y los distritos agrícolas de Grootfontein y Otjiwarongo. Normalmente, los 
elefantes del país recorren distintas zonas de distribución en la estación seca y zonas de dispersión 
mucho mayores en la estación de lluvias. En Namibia no se conocen auténticas migraciones. Los 
elefantes se desplazan siguiendo los cursos de los ríos en Namibia nororiental y entre los países 
vecinos, pero en otras zonas la mayoría de los movimientos parecen guardar relación con la 
disponibilidad de agua y la distribución espacial de las precipitaciones. Bigalke (1958) señala que 
los elefantes tenían por costumbre desplazarse del Kaokoveld a las tierras agrícolas del distrito de 
Outjo durante la estación de lluvias, itinerario que siguen utilizando en la actualidad (datos del 
Ministerio de Medio Ambiente y Turismo de Namibia (MET)). Los elefantes de Namibia son animales 
migratorios y nómadas cuya movilidad depende de la explotación de posibilidades favorables en un 
área de distribución de grandes dimensiones (Lindeque y Lindeque 1991). 

 
El área de distribución del elefante namibiano varía según la estación, con una zona de dispersión máxima 

en la estación seca que se calcula en más de 100.000 km2. Cerca del 25% del área de distribución 
de la estación de lluvias está comprendida en zonas protegidas, mientras que la superficie restante 
coincide con las tierras agrícolas de las comunidades. Las zonas protegidas constituyen la parte 
esencial del área de distribución de los elefantes en la estación seca, excepto en el caso de 
subpoblaciones relativamente reducidas que se detectan en el exterior de las zonas protegidas en 
la región de Kunene (los "elefantes del desierto" de los antiguos Damaraland y Kaokoveld), lo que 
también puede decirse de los elefantes de los distritos de Tsumkwe y Rundu (regiones 
antiguamente denominadas Bushmanland y Kavango). 

 
La distribución del elefante en Namibia se ha ampliado como resultado de su crecimiento demográfico, 

especialmente en la parte meridional de la región de Kunene. Asimismo, dentro del área de 
distribución reciente de la especie se han transferido elefantes a varios ranchos de caza del país. 

 
En el informe de 1992 del Grupo de Expertos se omitió mencionar el hecho de que en una serie de zonas del 

área de distribución semiárida del elefante namibiano se registran las densidades más elevadas de 
este animal en el Africa contemporánea, por ejemplo, en los sistemas de los ríos Linyati y Chobe 
en la región de Caprivi. En estos sistemas se registra una densidad variable de elefantes 
pertenecientes a la misma población de Botswana septentrional, esto es, la más numerosa en 
Africa. 

 
2.2Hábitat disponible 
 
Según puede verse en las figuras 2A y B, en Namibia los elefantes viven en tres grupos distintos de tierras, 

atendiendo al tipo de propiedad, esto es, zonas protegidas, tierras comunitarias y tierras de 
particulares explotadas con propósitos comerciales. 

 
Zonas protegidas: El 13,6% del territorio de Namibia, 111.844 km2, está constituido por 20 áreas declaradas 

zonas protegidas, 7 las cuales cuentan con elefantes: el desierto de Namib situado en el norte del 
país, las sábanas de Colophospermum mopane en el centro norte; las tierras boscosas semiáridas 
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de la cuenca septentrional del Kalahari y los sistemas riparinos de los ríos Okavango, Quando, 
Chobe, Linyanti y Zambezi en el noreste, lo que representa una extensión de 49.791 km2. Hay que 
señalar, sin embargo, que ciertas partes de algunas zonas protegidas situadas en la zona hiperárida 
no se prestan a su ocupación permanente o periódica por el elefante. La magnitud del hábitat del 
elefante en las zonas protegidas de Namibia ha aumentado mucho durante este siglo, gracias al 
desarrollo de la red de zonas protegidas y el suministro de agua superficial, aparte de las fuentes 
existentes. Ahora bien, los elefantes no están circunscritos a una zona protegida determinada y su 
hábitat debe considerarse en el contexto de las variaciones estacionales y a largo plazo de la 
distribución de estos animales y los asentamientos humanos, como consecuencia de los cambios 
climáticos. 

 
Se ha puesto a disposición de esta especie una mayor cantidad de hábitat, gracias a la excavación de pozos 

en toda Namibia, y los elefantes han colonizado o recolonizado zonas antiguamente abandonadas 
por la especie. Así, por ejemplo, en dos importantes zonas protegidas comenzaron a llegar desde 
la década de 1950 dos considerables poblaciones de elefantes (el Parque Nacional de Etosha 
(22.270 km2) y la Reserva de caza de Khaudom (3.841 km2) - distrito de Tsumkwe (6.000 km2, 
aproximadamente)). Las zonas protegidas sirven cada vez más como áreas de protección básicas 
y refugios contra la sequía a partir de las cuales los elefantes pueden desplazarse a las tierras 
agrícolas aledañas, si así lo permiten las condiciones climáticas y el acceso a aguas superficiales. 
El reciente éxodo de elefantes del Parque Nacional de Etosha a la región de Kunene (antiguo 
Kaokoveld), según revelan el cálculo del tamaño de la población mediante reconocimientos aéreos 
y las pruebas circunstanciales, es un ejemplo de este fenómeno. Los elefantes partieron del Parque 
Etosha en un gran rebaño hacia el oeste del país por primera vez en 12 años, después de haberse 
registrado precipitaciones anormalmente elevadas fuera del parque. 

 
El MET sigue planteándose como objetivo ampliar la red de zonas protegidas y restaurar en la medida de lo 

posible la biodiversidad original. Se reintroducirán elefantes en las nuevas zonas protegidas, si así 
lo permite sus dimensiones y respetando la distribución histórica del elefante, junto con el mayor 
número posible de otras especies. Existe actualmente una serie de zonas protegidas en las que no 
se encuentran elefantes; por ejemplo el Parque del Valle del Waterberg (unos 400 km2), la Reserva 
de Caza de Hardap (unos 300 km2) y el Parque Namib-Naukluft (unos 50.000 km2). Estas zonas 
protegidas cuentan en la actualidad con limitados recursos hídricos, son utilizadas por los turistas 
en formas que dan lugar a conflictos con los elefantes, o no están adecuadamente cercadas. La 
reintroducción de elefantes en el desierto central de Namib, Nama-Karroo y Kalahari meridional, con 
distintos tipos/ecotipos de vegetación, donde antiguamente podían encontrarse en cantidades 
reducidas, constituye un sueño lejano. 

 
Tierras comunitarias: El grueso del área de distribución del elefante fuera de las zonas protegidas está 

comprendido dentro de esta categoría, que incluye unos 21.820 km2 de tierras administradas como 
concesiones turísticas y zonas de conservación de facto. Unos 12.000 km2 de este total se 
adecuan a las características del elefante. Recientemente, se enmendó una ley (Anexo 4) para 
estipular la transferencia de recursos de vida silvestre a las comunidades rurales que deseen utilizar 
sosteniblemente la vida silvestre en el marco del sistema de agrupaciones conservacionistas, lo que 
permite administrar con control y objetivos claros una parte importante del área de distribución del 
elefante y de otras especies silvestres. Varias zonas de conservacionistas comunitarios 
comprendidas en la categoría de tierras 1.000 a 10.000 km2, están previstas para promover la 
conservación en virtud de dicha enmienda. 

 
Aunque el elefante no utiliza gran parte de las tierras comunitarias que forman parte de su área de 

distribución, en algunos distritos del noreste de Namibia hay zonas muy importantes ya que sirven 
como rutas migratorias, corredores contra la sequía y áreas estacionales para varios miles de 
elefantes, así como de área de dispersión potencial para un número aún mayor de especímenes que 
se concentran en la cuenca hidrográfica de Linyanti a lo largo de la frontera con Botswana y el 
Parque Nacional de Chobe de dicho país (Figuras 2A y B). Las mayores densidades conocidas de 
elefantes en Africa se han registrado en ambos márgenes de los ríos Linyanti y Chobe en Namibia 
y Botswana durante el último decenio y los elefantes siguen moviéndose libremente en esa región, 
que constituye un hábitat óptimo para la especie. Resulta paradójico que las densidades más 
elevadas de elefantes de que se haya tenido noticia en Africa en esta década se registren, entre 
otras zonas, en las tierras agrícolas comunitarias de Namibia nororiental. 
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Aunque en el informe del Grupo de Expertos de 1992 se señala que está desapareciendo una parte 

considerable del área secundaria de distribución del elefante, debido a los asentamientos humanos 
en los principales puntos de agua, los elefantes no han quedado totalmente excluidos de las zonas 
relativamente pobladas de su área de distribución que se encuentran en tierras comunitarias, como 
revela el número de quejas y conflictos de los que se tiene noticia. Las tierras comunitarias de 
Namibia son el único medio de sustento, esencialmente, agricultura de subsistencia, para la mayor 
parte de la población rural del país. Resulta inevitable que los elefantes se vean desplazados de 
ciertas zonas, si no se convierten en un recurso que compense a las comunidades rurales los daños 
que ocasionan y no se ven desaventajados artificialmente en comparación con la ganadería de 
subsistencia y la producción agrícola. La densidad demográfica humana varía mucho de una zona 
a otra, ya que viene determinada en gran medida por el potencial agroecológico de las tierras, así 
como al acceso a aguas de superficie, pese a lo cual Namibia sigue siendo uno de los países menos 
densamente poblados del planeta (1,5 personas por km2, aproximadamente). 

 
Aunque en ciertas zonas del país las tierras comunitarias cuentan con numerosas especies silvestres, estas 

tierras tienen por objetivo básico la agricultura de subsistencia. No obstante, esta distribución debe 
considerarse en un contexto en que prácticamente el 14% del territorio de Namibia se ha destinado 
a establecer zonas protegidas, lo que es mucho mayor que la media internacional del 5%. 

 
Tierras de agricultura comercial y propiedad privada (ranchos de caza, tierras dedicadas a la conservación 

y reservas naturales privadas): En el Cuadro 1 se consignan de forma resumida los datos relativos 
a la reintroducción del elefante en los ranchos de caza de Namibia. Hasta el momento, no se 
detectado reproducción alguna en las poblaciones. Hasta el momento se han registrado como 
ranchos de caza o reservas naturales privadas más de 1.000 parcelas. La política actual 
circunscribe el establecimiento de elefantes a los ranchos de más de 6.000 hectáreas y fija 
estrictas condiciones en lo que concierne a la construcción de cercas. Hay que añadir que la sequía 
registrada recientemente y la limitada disponibilidad de elefantes han restringido el número de 
nuevas poblaciones en tierras privadas. Sólo en 1995 se subastó un total de 54 elefantes, para su 
entrega en 1995 y 1996. Sin embargo, el empeoramiento de la sequía en 1996 hizo que se 
cancelasen las ventas de elefantes y aplazara su entrega. El precio del elefante pasó de 17.000 
dólares namibianos por individuo a 8.000 en 1995, como reflejo de la variación de la demanda y 
la oferta. Se ha calculado sin gran precisión que podrían acomodarse unos 200 elefantes en los 
ranchos en que ya se han reintroducido este animal, lo que se traduciría en una densidad de 
0,1/km2. 

 
La aplicación de nuevas técnicas de traslado aumentará la oferta de elefantes y se espera que en el futuro 

puedan suministrarse elefantes a los propietarios de más de 100.000 hectáreas de tierras. 
Prácticamente todos reconocen la importancia del elefante para las empresas turísticas y cabe 
esperar que se establezca un número cada vez mayor de elefantes en los ranchos de caza y tierras 
de agrupaciones conservacionistas (asociaciones de carácter voluntario de comunidades 
particulares que explotan sus parcelas con fines comerciales que fueron creadas para administrar 
de forma coordinada la vida silvestre y se han dotado de derechos variables, incluido el de 
propiedad con respecto a las especies silvestres) en el futuro. El establecimiento de grandes 
agrupaciones conservacionistas en más de 100.000 parcelas privadas hará que con el tiempo se 
ponga una mayor cantidad de tierras a disposición del elefante, siempre y cuando puedan cercarse 
adecuadamente, operación que resultará muy onerosa dadas sus dimensiones. Se han sujetado ya 
o se sujetarán a este régimen 0,7 millones de hectáreas, superficie que debe considerarse como 
un área de distribución potencial para el elefante. 

 
Un grupo adicional mixto de 7 ranchos ganaderos y de caza del Valle del Alto Huab han contado con 

elefantes de manera prácticamente continua durante la pasada década y puede considerarse 
básicamente como parte del área de distribución permanente de este animal, lo que no quiere decir 
que los propietarios rurales estén absolutamente satisfechos con esta situación. 
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2.3Población 
 
Las últimas cifras sobre el tamaño de la población de elefantes de Namibia se obtuvieron en 1995 como parte 

del programa de censo de elefantes en la región del Africa meridional (ELESMAP) (Lindeque y otros, 
1996). Este estudio, que versó sobre el 90% del área de distribución del elefante en Namibia, se 
basó en técnicas normalizadas de registro y se efectuó simultáneamente con otro censo en 
Botswana septentrional, para evitar los sesgos que podían ocasionar los movimientos 
transfronterizos. Estos cálculos constituyen la estimación más ambiciosa y precisa de elefantes 
efectuada hasta la fecha en Namibia (7.684 ± 1.422). Aunque esta investigación fue muy onerosa, 
sirvió para confirmar los estudios más económicos y simples efectuados anteriormente e indica la 
posibilidad de que en estos últimos se haya subestimado el número de elefantes que atraviesa la 
frontera. Señalamos que el intervalo de confianza de dicho estudio es del 18,5%, lo que resulta 
aceptable a todos los efectos de supervisión y administración. Las variaciones que arrojan los 
cálculos agregados pueden sumarse, debido a las reducidas dimensiones del intervalo de confianza. 
En el Cuadro 2 se presentan estas cifras desglosadas detalladamente (véase el Anexo 1). Como se 
indica en el Anexo 1, estas cifras son conservadoras y no abarcan la totalidad del área de 
distribución del elefante namibiano, ya que si se añaden los elefantes de las tierras de propiedad 
privada se obtiene un total de 7.769 (± 1.422) (Cuadro 1). 

 
El censo de 1995 se vio afectado sin duda alguna por una de las peores sequías que se haya producido 

durante este siglo en Namibia. El aumento del número de elefantes registrado en la región de 
Kunene, fuera del Parque Nacional de Etosha, puede explicarse por las condiciones de sequía 
prevalecientes en dicho parque, en comparación con las lluvias anormalmente abundantes 
sobrevenidas en Namibia noroccidental en la estación 1994-1995. Hay que señalar que los 
elefantes se dispersaron del Parque Nacional de Etosha, donde su censo es una tarea relativamente 
fácil, hacia un área cinco veces mayor, en que sólo es posible localizar algunos ejemplares durante 
un censo aéreo. Esta fue la primera vez en décadas en que las pruebas recogidas indicaron la 
presencia de 500 elefantes en la región de Kunene (fuera del Parque Nacional de Etosha) durante 
los meses de invierno. 

 
Se asistió a una situación similar en Namibia nororiental en que el volumen de las aguas superficiales fue 

anormalmente bajo durante el estudio. Asimismo, se plantea la posibilidad de que la población 
namibiana correspondiente a la estación seca de ese año pueda haberse visto mermada como 
resultado de este fenómeno climático. El hecho de que la sequía no sólo prosiguiera sino también 
empeorase hizo imposible realizar un censo aéreo en 1996. Pese a estas reservas, se considera que 
los cálculos demográficos para 1995 reflejan con exactitud las condiciones prevalecientes en esas 
fechas y el crecimiento de la población de elefantes que ha experimentado Namibia en el presente 
siglo. 

 
El MET está decidido a supervisar la población de elefantes en ciclos bienales o trienales y se ha dotado de 

amplios medios para supervisar la extensa área de distribución del elefante (véase el Anexo 1). El 
muy apreciable apoyo prestado por la Unión Europea y Estados Unidos (USFWS) en el marco del 
proyecto ELESMAP se utilizó básicamente para reemplazar y modernizar el equipo de investigación 
y capacitar al personal. El MET se encuentra en pleno proceso de descentralización y racionalización 
y ha enviado científicos de conservación regionales a todas las zonas del área de distribución del 
elefante. Se ha llegado al acuerdo de que la función principal de dicho personal será supervisar las 
tendencias demográficas de especies económicamente importantes, como el elefante, dentro y 
fuera de las zonas protegidas. 

 
Ha preocupado mucho la posibilidad de que las estimaciones sobre la población regional de elefantes fueran 

inexactas debido al censo de los mismos elefantes en más de un país. Como se señaló, la 
probabilidad de dicho error se redujo a un mínimo, sincronizando con Botswana (así como entre 
Botswana y Zimbabwe) los estudios aéreos. La posibilidad de un desequilibrio en las cifras como 
resultado de los movimientos de elefantes a través de las fronteras nacionales entre dos censos se 
ha exagerado mucho, ya que no se efectúan censos aéreos en Namibia o en otros países vecinos 
del área de distribución durante los movimientos estacionales de esta especie. 
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2.4Tendencias de la población 
 
En el Cuadro 3 se indican los datos de los principales censos aéreos realizados desde 1973. Si bien los 

métodos se han modificado (mejorado) y el cálculo del número de elefantes ha sido una actividad 
poco frecuente en ciertas zonas, parece no haber duda de que la población de elefantes ha ido en 
aumento en al menos los últimos dos decenios (Figura 3). Esta tendencia queda confirmada (Figura 
4), si se consideran únicamente las dos últimas series de cifras, basadas en estimaciones de 
muestras similares. Namibia es el primer país en aceptar que las poblaciones de elefantes, 
especialmente en la región de Caprivi, tienen carácter variable y deben considerarse como parte de 
una población regional más grande (Rodwell 1995), hecho que también ha reconocido desde hace 
tiempo Botswana. Los movimientos de los elefantes namibianos tienen un carácter 
pronunciadamente estacional, y su magnitud y fechas dependen de la variación anual de las 
precipitaciones, lo que explica que la supervisión de sus poblaciones sea una operación 
relativamente compleja. 

 
Las elevadas cifras obtenidas con respecto a los elefantes localizados fuera del Parque Nacional de Etosha 

en 1995 puede explicarse por las anormales condiciones climáticas de ese año. Combinada con los 
complejos datos sobre el Parque Nacional de Etosha, esta tendencia es más acorde con la que 
puede esperarse de una población que ha vivido en el límite del área de distribución continental y 
en un entorno de elevada mortalidad de juveniles durante más de una década de sequías 
sumamente intensas. Los efectos de las precipitaciones medias en la estación de 1994-1995 no 
han podido detectarse en los estudios aéreos efectuados hasta el momento. 

 
Todo indica, pues, que la población de elefantes de Namibia ha aumentado y que en el país hay en la 

actualidad más elefantes que en ningún otra época de este siglo. En las últimas tres décadas se ha 
asistido al establecimiento de nuevas subpoblaciones, lo que revela una expansión de la población 
total (véase el párrafo 2.5). 

 
No hay pruebas que nos lleven a suponer que la población de elefantes namibianos no es viable y el hecho 

de que se ha recuperado en este siglo en hábitat semiáridos indica su resistencia. Se detecta un 
pequeño porcentaje de elefantes en hábitat hiperáridos, que son vulnerables a las condiciones 
climáticas adversas y a las repercusiones de las actividades humanas. Con todo, esta subpoblación 
ha crecido, pese a las dos peores sequías sobrevenidos en los últimos años y a un período de 
ocupación militar. La preocupación manifestada por el Grupo de Expertos de 1992 acerca de la 
"incierta" viabilidad la población nacional no se justifica en absoluto. La población de elefantes de 
Namibia ha aumentado constantemente durante este siglo, por lo que debe considerarse 
preservada y viable. El Grupo de Expertos de 1992 aceptó sin reservas la exactitud de los datos 
del censo precitado. 

 
La mayor parte de las divergencias entre los Estados del área de distribución en relación con la conservación 

del elefante se debe a que sus experiencias son distintas. A diferencia de lo que sucedió en los 
Estados del área de distribución del elefante en el Africa central, occidental y oriental, que vieron 
muy mermadas sus poblaciones en los decenios de 1970 y 1980, como resultado de la caza ilegal 
y la transformación de parte de ese área para atender a diversos objetivos económicos, en el Africa 
meridional donde está situada Namibia, la población de elefantes no disminuyó en modo alguno. 
En esta región del continente el declive demográfico más notable se produjo en los dos siglos 
anteriores, como consecuencia de la introducción de armas de fuego y el establecimiento de 
colonos y comerciantes en el interior (Bryden 1903). Algunas de las leyes de conservación más 
antiguas (por ejemplo, la reglamentación de la caza del elefante de 1896 en el Africa suroccidental 
alemana, actualmente Namibia) y las primeras zonas protegidas (por ejemplo, Umfolozi-Hluhluwe 
en la provincia de Kwazulu-Natal de Sudáfrica, la Reserva de caza Nº 2, actualmente el Parque 
Nacional de Etosha y las Reservas de caza de Sabi, en la actualidad, el Parque Nacional de Kruger) 
se establecieron en el Africa meridional a fines del siglo XIX, como resultado de la disminución del 
número de elefantes y de otras especies de vida silvestre. 

 
Las poblaciones de elefantes y otros animales silvestres prosperaron en general durante el siglo XX al sur 

de los ríos Kunene y Zambezi, en respuesta a una legislación y administración racionales, y ello a 
pesar de los disturbios políticos y militares sobrevenidos en la región. Namibia registró una 
espectacular recuperación de las poblaciones de animales silvestres en la segunda mitad del 
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presente siglo, gracias a la concesión a los propietarios rurales de una titularidad cualificada sobre 
la vida silvestre que ya existía en sus tierras (Barnes y de Jager, en prensa). En efecto, se ha pasado 
de una situación en que los ganaderos de los años 60 ponían a la venta sus ranchos, señalando que 
no había en ellos "caza" a otra en que el 60% de todos los animales objeto de caza en Namibia se 
encuentran actualmente en tierras de propiedad privada. Las poblaciones silvestres y el número de 
especies en tierras privadas se ha duplicado en los últimos 20 años, hazaña que Namibia desea 
repetir en sus tierras comunitarias, implantando el modelo de comunidades conservacionistas 
(Anexo 4). 

 
2.5Tendencias geográficas 
 
El área de distribución geográfica del elefante no se ha reducido en modo alguno en Namibia y es probable 

que sea la mayor registrada hasta el momento en nuestro siglo, como demuestra la expansión del 
elefante a zonas no utilizadas o poco utilizadas por este animal en la región de Kunene. En los 
últimos 5 a 10 años los elefantes ha recolonizado la zona montañosa de Ehomba (Lindeque y 
Lindeque 1991, datos del MET) (población que según Viljoen, 1987, se había extinguido), la zona 
del río Ugab-Brandberg y la de Twyfelfontein y Khowarib-Schlucht, así como el corredor sudoriental 
(Uukwaluudhi) de la región de Kunene y la parte occidental de la región de Omusati (datos del MET). 
Incluso si dejamos al margen la región de Kunene, donde es de esperar que las zonas utilizadas por 
el elefante varíen, en función del clima y la influencia que ejercen las actividades humanas, 
actividades que pueden restringir el acceso al agua, la edad relativa de una serie de grandes 
poblaciones de elefantes indica que se ha producido una ampliación significativa del área de 
distribución durante el siglo XX. A este respecto, hay que señalar que las estadísticas demográficas 
del Parque Nacional de Etosha datan únicamente de 1950 y que la población de la Reserva de caza 
de Khaudom - distrito de Tsumkwe (antigua Bushmanland) se estableció a principios de los años 
70 (datos del MET). 

 
Asimismo, el área de distribución disponible para los elefantes se está expandiendo hacia el sur donde incluye 

tierras de particulares (véanse el párrafo 2.2 y el Cuadro 1) y ranchos de caza en que por el 
momento la única limitación a la reintroducción de elefantes en ranchos de caza y reservas 
naturales privadas está constituida por los restrictivos requisitos en materia de cercado, así como 
la disponibilidad de especímenes para su traslado. El tamaño relativamente considerable de los 
ranchos de caza namibianos hacen que los costes del cercado sean proporcionalmente superiores 
a la media en Africa meridional. Las áreas destinadas a la conservación (incluidas las previstas en 
tierras de comunidades) tienen una extensión relativamente apreciable en el país (aproximadamente 
1.000-6.000 km2), lo que hace muy oneroso el levantamiento de cercas. No obstante, muchas 
áreas destinadas a la conservación, reservas privadas y ranchos de caza tienen la intención de 
adquirir elefantes en el futuro. 

 
Se ha dispuesto de un número limitado de elefantes para su traslado, ya que Namibia ha restringido la 

importación de elefantes procedentes de otras fuentes, y una serie de consideraciones prácticas 
ha limitado hasta el presente el número de animales que podían adquirirse en las subastas 
efectuadas en el país. Con el establecimiento de grandes áreas destinadas a la conservación en 
tierras comunitarias, así como la creación de la primera agrupación conservacionista en parcelas 
objeto de explotación comercial incluidas en el área de distribución permanente y original del 
elefante, una importante proporción de la población de elefantes de Namibia ha pasado a ser 
propiedad de dichas agrupaciones. 

 
Un hecho fundamental ha sido el reconocimiento por al menos una agrupación propietaria de tierras 

comunitarias destinadas a la conservación (en la región de Tsumkwe, antigua Bushmanland) de que 
hay que asignar recursos hídricos a los elefantes. Hay que señalar que no sólo esta agrupación 
sujetará cerca de 6.000 km2 del área de distribución del elefante a una administración encaminada 
al uso sostenible y el mantenimiento de la biodiversidad, sino que también buena parte de esta 
superficie se seguirá considerando como parte permanente de dicha área de distribución en la que 
se velará por mantener el suministro de agua. 

 
2.6Función de la especie en su ecosistema 
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El elefante desempeña un papel esencial a nivel del ecosistema y es capaz de modificar en gran medida su 
propio hábitat y, por tanto, el de otras especies. A corto plazo, los elefantes pueden desplazar otras 
especies, como el rinoceronte y ungulados como el antílope, cuando los recursos de agua 
superficiales son limitados, ya que los elefantes dominan sin duda alguna los ojos de agua durante 
las sequías. La concentración excesiva de elefantes en las zonas protegidas ha afectado la 
biodiversidad en dicha zona y podría justificarse una intervención administrativa para reducir las 
densidades de elefantes, mediante selección, traslado y gestión de fuegos o suministrando agua 
en otras zonas. 

 
Aparte de la opinión más generalizada de que todas las especies contribuyen en cierto modo y de forma 

valiosa a los ecosistemas naturales, los elefantes son un elemento de utilidad innegable ya que, 
aparte de comer grandes cantidades de hierba y convertirla en abono, sirven para dispersar semillas, 
abren caminos y afectan la calidad y cantidad del agua superficial disponible para otras especies. 
Por lo general, la densidad de elefantes en Namibia es relativamente baja y ésta ha alcanzando 
únicamente niveles críticos en momentos en que una serie de grandes cambios en la vegetación fue 
motivo de gran preocupación y llevó a actuaciones administrativas. Los elefantes viven a lo largo 
de un gradiente de precipitaciones de 50 a 750 mm en Namibia, dentro del cual hay que tener en 
cuenta la variación de la biomasa vegetal permanente, la dinámica de la vegetación y la complejidad 
de las comunidades. No obstante, en la mayoría de las zonas semiáridas donde la densidad del 
elefante supera los 0,1-0,25 km2, es probable que los hábitat de tierras boscosas queden dañados 
y se conviertan en zonas de matorral, lo que redundaría en una pérdida de la biodiversidad y de la 
diversidad estructural del paisaje y conduciría de este modo a una rápida pérdida de especies que 
son sensibles a dichas transformaciones, por ejemplo ciertas aves que anidan en los árboles y 
antílopes. 

 
Los elefantes han incidido de manera particularmente intensa, pero localizada en cuanto a su impacto, en la 

vegetación próxima a los puntos de agua y han afectado de manera apreciable los más céntricos, 
por ejemplo manantiales, pozas y filtraciones que son característicos de las zonas áridas y 
semiáridas del Africa meridional. Por regla general, en esta parte del continente se considera que 
las poblaciones de elefantes se recuperan a un ritmo mucho mayor que los árboles y, basándose 
en el principio cautelar, la mayoría de los ecologistas del Africa meridional coinciden en que es 
mejor reducir las poblaciones de elefantes que perder árboles maduros, ya que la primera de estas 
opciones es la que entraña menores riesgos. Actualmente preocupan mucho la repercusiones de los 
elefantes para el bosque ribereño del río Okavango en la Reserva de caza de Mahango, situada en 
Namibia nororiental, lo que podría llevar a una intervención administrativa más ambiciosa que las 
efectuadas hasta el momento. 

 
En Namibia el elefante compite con otras especies con respecto al agua y la serie de operaciones de 

entresaca efectuadas en el Parque Nacional de Etosha en la década de 1980 tenía por objetivo no 
sólo garantizar el acceso al agua a otras especies, sino también impedir cambios irreversibles de la 
vegetación. Los efectos restrictivos de los escasos recursos de agua superficial actúan a una escala 
espacial y temporal completamente diferente que la limitación de alimentos y son factores 
importantes que deben considerarse en la administración de recursos. Los conflictos que tienen por 
origen el agua se están intensificando durante los períodos secos y preocupa el hecho de que los 
elefantes limiten el agua actualmente disponible para los rinocerontes y otras especies en ciertos 
parques (por ejemplo el Parque Nacional de Etosha) y las zonas comunitarias (por ejemplo, el distrito 
de Tsumkwe) durante los períodos de intensa sequía. 

 
La única evaluación cuantitativa realizada hasta la fecha en relación con las repercusiones económicas de los 

elefantes para las poblaciones urbanas en Namibia nororiental revela que, si bien en ciertas 
comunidades los daños pueden evaluarse en únicamente unas decenas de miles de dólares, las 
consecuencias para la población en general son considerables (O'Connell 1995; véase el sumario 
en Jacobsohn 1996 - Anexo 2). Más grave que el valor real de las pérdidas económicas 
experimentadas, es la presión adicional que estos animales ejercen sobre las comunidades pobres 
en su lucha por la subsistencia en un marco caracterizado por la aplicación de técnicas agrícolas 
manuales y condiciones inhóspitas. Todo hace prever que las personas más pobres de las aldeas 
son las que están en mayor peligro. Se han registrado muchos conflictos y un contacto cada vez 
mayor entre las poblaciones rurales y los elefantes. Por otra parte, ha recibido gran publicidad una 
serie de incidentes que se han convertido en parte del folklore local y contribuyen a una actitud 
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general negativa con respecto al elefante, otras especies silvestres, el MET y las demás 
dependencias gubernamentales. El número de elefantes heridos parece estar aumentando, lo que 
se interpreta como un indicio de que la población está adoptando medidas extremas para refrenar 
a los elefantes. 

 
Los conflictos ocasionados entre la población y los elefantes por causa del agua se han intensificado mucho 

en la presente década y se convertirán en el motivo más grave de tensión. No es probable que los 
recursos hídricos aumenten al mismo ritmo que las tierras de cultivo o el número de elefantes que 
viven en torno a éstas. Como la población humana y los elefantes han compartido el mismo 
ecosistema durante millones de años, sería ingenuo considerar los efectos del elefante sólo en el 
marco de un ecosistema del tipo de las reserva de caza sin población humana. El MET es consciente 
de dos diferentes "capacidades de carga" en lo que respecta al elefante namibiano, a saber, la 
densidad de elefantes que pueden soportar la base de alimentos, el agua y el espacio en el entorno 
natural dentro de los límites fijados por las enfermedades y los comportamientos predatorios, así 
como la permitida por la tolerancia humana. La intensidad de los conflictos entre la población y los 
elefantes puede hacer necesario que la densidad de estos animales se mantenga a un nivel más bajo 
que la primera de estas capacidades de carga. Cuando los conflictos tienen por origen el agua, esta 
disparidad aumenta al máximo. Por ejemplo, una comunidad rural del valle de Huab ha pedido ya 
al Gobierno que reduzca el número de elefantes en sus tierras, solicitud que consideró una petición 
válida, habida cuenta de las dimensiones de los conflictos registrados en dicha zona. 

 
Preocupan también considerablemente las pruebas recogidas en el sentido de que las perturbaciones 

ocasionadas en las actividades agrícolas y comunitarias por los elefantes pueden sobrepasar los 
daños físicos ocasionados. Un grave problema es que los estudiantes más jóvenes no puedan asistir 
a los establecimientos escolares debido a los elefantes o que los esfuerzos desplegados para 
implantar una ganadería especializada se vean menoscabados por la huida y mezcla de ganados, 
debido a la ruptura de cercas. Huelga decir que los elefantes afectan de manera significativa las 
actividades agrícolas de subsistencia y la vida de las aldeas, lo que reviste mayor importancia que 
la función ecológica más amplia que desempeñan estos animales en los ecosistemas que 
comparten con la población humana. 

 
2.7Amenazas 
 
El Grupo de Expertos de 1992 no pudo identificar una serie de riesgos concretos que podrían amenazar la 

sobrevivencia de la población de elefantes namibianos a corto y mediano plazo. Los niveles de caza 
furtivas son insignificantes y no se han visto afectados por los acontecimientos políticos 
registrados en Angola. No se ha autorizado a seguir importando elefantes de Sudáfrica mientras 
no se conozca más acerca de la situación genética de los elefantes namibianos (se están realizando 
actualmente investigaciones al respecto, N. Georgiades) y el reducido número de especímenes 
importados anteriormente no ha alcanzado la edad reproductiva y es objeto de un control detallado 
gracias al sistema vigente de autorizaciones. A continuación, ofrecemos una serie de comentarios 
adicionales sobre las amenazas que se plantean a largo plazo: 

 
Largo plazo: El hábitat del elefante namibiano viene afectado por sequías periódicas de gran intensidad y, en 

general, es árido o semiárido. Es probable que la densidad de elefantes sea menor en las zonas más 
húmedas y que se registre periódicamente una mortalidad relacionada con la sequía, que afectará, 
especialmente, a los especímenes más jóvenes (Lindeque 1991a,b). Con todo, la población de 
elefantes de Namibia ha ido en aumento a lo largo de este siglo, pese a las condiciones áridas y a 
la sequía panafricana de principios del decenio de 1980. El motivo principal de la resistencia frente 
a la sequía es la gran movilidad de los elefantes namibianos y su conocimiento del terreno que les 
permite desplazarse a largas distancias entre los ojos de agua. Resulta crucial que los elefantes 
sigan teniendo acceso a su área de distribución dentro y fuera de las zonas protegidas, así como 
a los corredores vitales, lo cual sólo es posible si no se consideran como animales incompatibles 
con la agricultura. Si bien a corto plazo, está garantizado su acceso a las rutas y corredores 
migratorios en Namibia, a más largo plazo la transformación de su área de distribución y su 
exclusión de las fuentes superficiales de agua podría suponer un grave problema. 
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En un futuro distante pueden plantearse grandes obstáculos al desplazamiento de los elefantes que viven 
fuera de las zonas protegidas en Namibia, debido a la conversión paulatina de su área de 
distribución de estos animales en tierras para la agricultura de subsistencia, si, como opina el MET, 
la comunidad internacional no apoya las medidas que harían de los elefantes un recurso más valioso 
para la población que la utilización de la tierra, que amenaza con reemplazarlos. Con todo, los 
50.000 km2 del área de distribución del elefante que se encuentran dentro de las zonas protegidas 
constituyen un hábitat seguro para 6.000 elefantes con una media de población de 0,2 elefantes 
por km2 y en la estación seca esta superficie servirá de refugio para los elefantes que utilicen tierras 
fuera de las zonas protegidas. 

 
Si bien el ántrax ha afectado a los elefantes namibianos, no ha hecho que su población se reduzca. Los 

elefantes machos son al parecer más propensos a esta enfermedad. Se ha vacunado a grupos 
seleccionados y Namibia participa en las investigaciones en curso para elaborar una vacuna oral. 
En el Parque Nacional de Etosha se están realizando investigaciones para determinar la eficacia de 
una vacuna duradera contra el ántrax (en este contexto reconocemos la valiosa ayuda aportada por 
el WWF Internacional). Desde 1989-1990 (Cuadro 4) no se ha registrado brote alguno de 
consideración de ántrax entre los elefantes en ninguna zona de Namibia. 

 
La aridez del hábitat del elefante no constituye en sí misma una amenaza o riesgo duraderos para estos 

animales, como demuestra la resistencia de la población de elefantes que viven en el desierto, así 
como su conducta de adaptación y aprovechamiento oportunista del área de distribución. Hay que 
añadir que menos del 5% de los elefantes namibianos viven permanente o frecuentemente en 
zonas hiperáridas (menos de 150 mm de precipitación anual) y menos del 10% lo hace en zonas 
hiperáridas y áridas (menos de 300 mm de precipitación anual). 

 
Hasta el momento no puede demostrarse que la población de elefantes namibianos no es viable y el hecho 

de que se haya recuperado durante el presente siglo en un hábitat semiárido es indicio de la 
resistencia de estos animales. Una pequeña parte de los elefantes del país viven en hábitat 
hiperáridos que siguen siendo vulnerables a las condiciones climáticas adversas y las repercusiones 
de las actividades humanas. El establecimiento de grandes extensiones de tierras comunitarias 
consagradas a la conservación en la zona árida mejorará la situación de algunos de los elefantes 
que viven en dicho hábitat. Esta subpoblación ha aumentado pese a las recientes sequías y a un 
período de ocupación militar. 

 
La preocupación expresada por el Grupo de Expertos de 1992 acerca de la "incierta" viabilidad de la 

población nacional no se justifica en modo alguno. Por ejemplo, los elefantes del noreste de Namibia, 
más del 50% de la población nacional, forman parte de la población más grande de Africa (que vive 
en Botswana septentrional, la región la Caprivi de Namibia y Zimbabwe occidental), población que, 
según todo indica, es la más viable del continente. Namibia, Zimbabwe y Botswana se encuentran 
administrando ya conjuntamente esta población multinacional en el marco del foro SACWM 
(antiguamente SACIM). 

 
3.Utilización y comercio 
 
3.1Utilización nacional 
 
Namibia no ha explotado sus elefantes para obtener sus productos con miras al comercio o el consumo 

interno, excepto en el caso de la caza deportiva y el turismo fotográfico. Varios elefantes 
se suprimieron en 1983 y 1985 para reducir como estaba previsto la población con 
propósitos de conservación durante los períodos de sequía sobrevenidos en el Parque 
Nacional de Etosha. Asimismo, el MET ha realizado experiencias en lo que concierne a la 
captura de especímenes inmaduros y subadultos de rebaños en áreas problemáticas con el 
fin de trasladarlos a otras zonas del país. 

 
La estricta legislación nacional obliga a entregar al Gobierno el marfil descubierto y el MET paga una cuota 

para alentar a la población rural a entregar dicho marfil. El marfil se recupera de los animales 
muertos por causas naturales, así como de los elefantes eliminados por ocasionar 
problemas. El Grupo de Expertos de 1992 concluyó en su informe que las capturas legales 
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e ilegales de elefantes no habían reducido su población y que tales capturas, debido a su 
magnitud, serían sostenibles a largo plazo. 

 
Caza deportiva (caza para obtener trofeos y caza recreativa): En el Cuadro 5 se indican los cupos asignados 

a la caza deportiva desde 1988, año en que la caza del elefante se introdujo 
experimentalmente. Los cupos se han asignado a diferentes zonas, dependiendo de las 
concentraciones de elefantes y los conflictos que se producen entre estos animales y la 
población. Los cupos han variado entre 20 y 28 individuos al año. 

 
El nivel actual de la caza deportiva viene determinado en gran medida por la directriz de un 0,5% estable 

(Martin, 1986). Esto prueba que la captura máxima de machos adultos por los cazadores 
deportivos no debería exceder actualmente de 38 especímenes (±7) al año en relación con 
la población estimada. No obstante, los administradores se han planteado como objetivo 
reducir la presión que ejercen los elefantes, reduciendo el tamaño de la población mediante 
la caza deportiva de esta población exclusivamente integrada por machos, en lugar de 
recurrir a la entresaca (aparte de otras medidas, por ejemplo, la instalación de ojos de agua 
alternativos y los programas de quema controladas). Esto explica que el cupo a corto plazo 
se podría haber fijado a un nivel de hasta 38 individuos al año (±7), junto a los 5 a 10 
elefantes de la Reserva de caza de Mahango. No obstante, el cupo total anual se limitó a 
28 especímenes durante el período de 1995-1997, debido a una actitud de precaución y 
para compensar las reducciones de la población ocasionados por la matanza de animes en 
situaciones conflictivas. 

 
Al igual que otras especies silvestres, los elefantes integrantes de estos cupos se venden en subasta pública 

por bloques de caza para un período de tres años. Cabe también la posibilidad de declarar 
ciertos elefantes como especímenes problemáticos y ofrecerlos a los cazadores deportivos 
para que éstos los cacen a cambio del pago de una cantidad, en lugar de ser eliminados por 
el MET. Estos elefantes se añadirán a la captura total hasta que finalice el actual ciclo trienal, 
momento en el cual se reexaminará íntegramente el programa de caza. Prácticamente todas 
las actuales zonas de caza pueden pasar a formar parte de las tierras comunitarias 
destinadas a la conservación en un período que puede llegar a ser de un año, lo que hará 
necesario adoptar nuevas medidas administrativas. Se espera que las agrupaciones 
conservacionistas propongan cupos de caza al MET, el cual seguirá los procedimientos 
existentes para determinar un nivel de captura sostenible por unidad de población. Por 
consiguiente, el MET no ha dejado de controlar el programa de caza del elefante y que todas 
las actividades conexas siguen siendo objeto de condiciones restrictivas en materia de 
autorización. Una vez que a las agrupaciones conservacionistas se les atribuyan cuotas de 
caza, el gobierno central dejará de percibir los ingresos derivados de tales cupos. 

 
En el marco de sus compromisos con la CITES, el MET ha fijado un cupo anual de exportaciones para el país 

de 75-80 elefantes por año (lo que representa 150-160 colmillos anuales), cupo que se ha 
establecido en 75 elefantes o 150 colmillos para 1996 (véanse por ejemplo las 
Notificaciones a las Partes Nos. 874 y 896). Este nivel de los cupos resulta necesario para 
que los colmillos de todos los elefantes cazados en uno o dos años puedan exportarse al 
año siguiente, lo que podrían exigir los retrasos registrados en los países importadores o en 
el tratamiento de los especímenes, por ejemplo, en el caso de los taxidermistas. 
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Captura y venta de animales vivos: El MET alienta la redistribución de elefantes a su área de distribución 
original en Namibia y la expansión de empresas turísticas, proporcionando elefantes vivos 
para su venta y traslado a parcelas viables. No se suministran elefantes con fines de 
exportación y las exportaciones que se realizarán en el futuro se limitarán provisionalmente 
al traslado de elefantes para su reintroducción en hábitat adecuados en el Africa meridional. 
Se han capturado selectivamente con propósitos experimentales elefantes de los rebaños 
del Parque Nacional de Etosha en la región de Caprivi, así como en zonas donde la entresaca 
es la única alternativa para reducir los daños ocasionados a la vegetación y los conflictos 
con las poblaciones humanas. El tamaño de los elefantes capturados ha aumentado 
paulatinamente hasta un máximo de aproximadamente 2 metros de altura, cifra al alcance 
del actual equipo de captura. Basándose en estas capturas, el MET ha podido ofrecer hasta 
el momento únicamente 79 elefantes para su venta en subastas de caza (5 en 1993, 20 
en 1994 y 54 en 1995), a lo que hay que añadir la venta de crías vivas recogidas durante 
las actividades de entresaca en 1985). En 1995 se cancelaron varias transacciones debido 
a la sequía, y en algunos casos, se aplazó la entrega de los especímenes hasta que las 
condiciones mejorasen. Otros 8 elefantes se cambiaron por animales de otras especies. El 
MET se encuentra estudiando la posibilidad de trasladar elefantes adultos como una medida 
selectiva de reducción de su población y para constituir una fuente de suministro de 
elefantes con fines de traslado. Los elefantes namibianos (así como los de Angola 
sudoccidental) se cuentan entre los más altos de Africa (Lindeque y Van Jaarsveld 1993), 
razón por la cual la carga y transporte de animales adultos planteará problemas especiales. 
El MET alentará a las agrupaciones conservacionistas de tierras comunitarias a 
comercializar elefantes vivos una vez que se hayan allanado los obstáculos técnicos. 

 
Pieles de elefantes y productos conexos: Namibia no recupera ni almacena pieles procedentes de matanza 

de elefantes, excepto en el caso en que los cazadores deportivos deseen exportarlas. Antes 
de la inclusión en el Apéndice I no ha sido económico recuperarlas de animales considerados 
individualmente, y dado el complicado proceso de cura y almacenamiento para 
comercializar pieles de calidad, pero esta situación podrá reexaminarse en el futuro. Todas 
las pieles que datan de las entresacas de 1983 y 1985 se han vendido, destruido o 
descartado. 

 
Reservas de marfil: Si bien Namibia no cuenta con una moratoria oficial con respecto al comercio y la 

exportación de marfil no trabajado, no ha efectuado ninguna exportación de este producto 
desde que se convirtiese en Parte en la CITES, formulando una reserva en relación con la 
inclusión en el Apéndice I de la población namibiana de elefantes africanos. Por otra parte 
Namibia no ha autorizado la importación de marfil no trabajado con propósitos comerciales 
ni el tránsito de dicho marfil a través del país. 

 
En su calidad de organismo administrativo de la vida silvestre de Namibia, el MET ha acumulado desde 1984 

la totalidad del marfil procedente de muertes naturales, animales problemáticos objeto de 
control, la operación de matanza selectiva en 1985 y de todos los fragmentos de colmillos 
descubiertos en ojos de agua y otras partes. En el Cuadro 6 y la Figura 1 se indica una 
sinopsis de estas reservas, un tercio de las cuales (34,5%), esto es, 2.551 colmillos con 
un peso total de 13,8 toneladas, proceden de muertes naturales o previstas. Son estas las 
existencias que Namibia desea vender en los mercados internacionales, en caso de 
aceptarse la presente propuesta. Una vez que el origen de parte del marfil confiscado por 
el Estado pueda determinarse a través de los tribunales y se hagan los correspondientes 
análisis de oligoelementos (Van der Merwe y otros, 1990), cabría la posibilidad de 
considerar en el futuro ciertos especímenes de probado origen namibiano con miras a su 
comercio. El marfil de las diferentes regiones de Namibia puede identificarse con facilidad 
mediante un análisis isotópico de sus oligoelementos (como se hace en el caso de la 
mayoría de las poblaciones estudiadas con gran número de muestras) cuyos resultados se 
comparan ulteriormente con la base de datos de perfiles químicos del marfil existente. 

 
Hay que destacar, sin embargo, que el MET no tiene la intención de mezclar el marfil confiscado, cualquiera 

que sea el origen de éste, con el que tiene su origen en muertes naturales o administradas. 
El MET desea mantener indefinidamente o consignar para su análisis químico en la 
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Secretaría de la CITES o cualquier otra institución competente una muestra de 50 gramos 
de cada colmillo de las reservas nacionales destinadas a la exportación. 

 
Todos los colmillos decomisados y/o confiscados se han almacenado separadamente y muchas de estas 

piezas se mantienen en nombre de la Unidad de Recursos Protegidos de la Policía de 
Namibia (PRU) como evidencia de una serie de enjuiciamientos pendientes. La 
administración y disposición definitiva de las existencias de marfil confiscado siguen 
constituyendo un grave problema. Aunque Namibia no tiene la intención de participar en el 
comercio de marfil de origen no namibiano, no puede convenir en otras formas de utilizar 
dichas existencias. La mayoría de los especímenes de nuestra reserva siguen siendo objeto 
de investigación y actuaciones en los tribunales y deberán mantenerse en reserva por un 
período indefinido. 

 
La última subasta pública celebrada para exportar marfil en Namibia tuvo lugar en 1984. El marfil destinado 

únicamente al consumo local se ofreció en 1996 en una subasta pública que se organizó 
para evaluar la dimensión del mercado nacional. La demanda nacional es por el momento 
insignificante. 

 
Antes del 10 de enero de 1997 se envió a la Secretaría de la CITES un catálogo de las reservas de marfil 

existentes destinadas al comercio internacional. Todos los especímenes de estas reservas 
se marcaron de conformidad con la Resolución Conf. 9.16 g) y se almacenaron 
separadamente del marfil decomisado o de origen desconocido. 

 
Una vez que las agrupaciones conservacionistas se registren y se conviertan de hecho en propietarias de 

poblaciones de elefantes accederán también a los derechos de propiedad sobre todos los 
productos derivados del elefante, incluido el marfil. El MET apoyará a las comunidades para 
que éstas puedan vender el marfil que hayan acumulado, a reserva de los requisitos y 
procedimientos de autorización del caso, para garantizar que el nivel de utilización sea 
sostenible y compatible con los fines de la correspondiente agrupación conservacionista, 
su plan de administración aprobado y las prioridades regionales y nacionales en materia de 
conservación del MET. El marfil que pertenezca a las agrupaciones conservacionistas se 
mantendrá en el almacén nacional controlado por el MET, si éstas no poseen las 
instalaciones necesarias. El MET prestará, además, todo el respaldo necesario para 
comercializar y exportar dicho marfil, a reserva de los resultados de la presente de la 
presente propuesta. 

 
En el informe complementario de 1991 se analizó el estado de las existencias de marfil en ese año (Anexo 

3). El presente completa dicha información (véase el Cuadro 7 y la Figura 6), basándose en 
una verificación integral del origen y la fecha de recuperación de la totalidad del marfil 
incluido en las existencias nacionales y la actual base de datos informatizada. Esta 
información deberá compararse, asimismo, con los registros de las autoridades de 
fiscalización y judiciales, lo que no podrá hacerse rápidamente por diversos motivos 
logísticos. Los datos presentados en el informe complementario de 1991, así como en sus 
versiones anteriores, no pueden compararse directamente con las cifras que presentamos 
en éste, ya que la clasificación de los diversos rubros de la base de datos como "colmillos 
enteros" y "piezas" no era totalmente coherente antes de 1996. 

 
En el Cuadro 7 y la Figura 6 se indica el incremento anual de las reservas nacionales por diversos conceptos. 

Aunque resultaría interesante investigar las pautas y causas para explicar teóricamente 
estos datos, preocupa aún más al MET que las fechas de adquisición del marfil, 
especialmente el decomisado, no reflejen coherentemente el año del decomiso, sino, en 
ciertos casos, el año en que el marfil fue declarado como tal al Estado. Por otra parte, no 
se sabe lo suficiente acerca de las pautas de mortalidad de elefante como para inferir 
tendencias demográficas de la acumulación anual del marfil perteneciente a la categoría 
natural/administrado. A este respecto, puede señalarse que no es probable que los 
elefantes presenten una distribución estable de edades, habida cuenta de las considerables 
variaciones anuales que experimentan los parámetros demográficos esenciales como la 
tasa de sobrevivencia durante el primer año, lo que es de esperar en entornos semiáridos 
y áridos (Lindeque 1988). No procede, pues, deducir las tendencias demográficas a partir 



 

 
 
 20 

de las tasas de acumulación del marfil correspondientes a períodos relativamente cortos, 
como 1990-1996 (véanse los datos del caso en la Figura 6). Los datos acumulados sobre 
el marfil son muy dependientes de los casos de mortalidad poco usual, por ejemplo, brotes 
de ántrax y grandes confiscaciones. En 1996 el aumento del volumen del marfil derivado 
de muertes naturales y administradas obedeció a retrasos en el suministro de marfil al 
almacén central por parte de las unidades regionales, debido básicamente a los cambios de 
organización y personal sobrevenidos en el Ministerio de Medio Ambiente y Turismo de 
1994 a 1996. 

 
Las reservas de marfil directamente administradas por el Ministerio de Medio Ambiente y Turismo de Namibia 

pasaron de unos 4.313 colmillos, piezas y fragmentos (con un peso total de 24.500 kg y 
un peso medio estimado para los colmillos de 5,7 kg) en 1991 a las actuales 7.857 
unidades (44.483 kg) que consisten en unos 456 fragmentos y piezas (1.471,8 kg) y 7.401 
colmillos enteros (41.370 kg), con un peso medio para los colmillos de 5,6 kg (véase el 
Cuadro 6) en 10 de enero de 1997. Este incremento representa una acumulación anual 
media aproximada de 3.996,6 kg de marfil de todas las fuentes. Durante el período de 
1990-1996 (Cuadro 7), se recuperaron anualmente en promedio 194 colmillos (1.189 kg, 
lo que representa unos 97 elefantes) procedentes de muertes naturales y administradas. 
Esto corresponde a una mortalidad anual de 1,3% aproximadamente, porcentaje que queda 
comprendido holgadamente en la tasa de mortalidad prevista para la población namibiana 
de la especie considerada en su totalidad. 

 
Aunque no es probable que se recupere todo el marfil existente, dicha recuperación será facilitada con un 

amplio despliegue de patrullas y vigilantes en zonas tales como el área de distribución 
abierta del elefante del Parque Nacional de Etosha y la región de Kunene. Asimismo, el MET 
y la Policía de Namibia (Unidad de Recursos Protegidos) proporciona incentivos 
(recompensas) para que el público entregue el marfil que posee, lo cual debe representar 
una apreciable proporción del procedente de muertes de elefantes en las tierras de las 
comunidades. 

 
En un plazo tan breve como los últimos años las reservas namibianas se han duplicado prácticamente, 

fenómeno éste que ha tenido importantes consecuencias para Namibia y la conservación 
del elefante en Africa. En primer lugar, resulta claro que las reservas pueden aumentar muy 
rápidamente y deberían hacerlo, atendiendo a nuestros datos, en unos 100 a 500 kg por 
1.000 elefantes de la población permanente al año, con una tasa de mortalidad que oscila 
entre el 1 y el 5% en promedio y un peso medio para los colmillos de 5 kg (Cuadro 6), 
excluido el marfil confiscado y decomisado. Si se calcula que la población continental está 
integrada como mínimo por 286.234 individuos (único grupo "definido" en cerca del 19% 
del área de distribución total del elefante en Africa, Said 1995), la producción anual de 
marfil podría estar comprendida entre 28,6 - 143,1 toneladas por año. 

 
Estas crecientes existencias darán lugar a problemas en el futuro. El MET se ha visto obligado a duplicar la 

superficie de almacenamiento de 1991 a 1995 y se encuentran ampliando aún más sus 
instalaciones. La comunidad internacional interesada en la conservación ha tomado 
conocimiento de esta situación, así como de las dificultades que afrontan los organismos 
de conservación en los países en que ha aumentado la población de elefantes, la 
fiscalización es eficaz y el público coopera. 

 
Marfil de particulares: Se están revisando las estadísticas sobre el marfil en manos de particulares y los datos 

más recientes indican que unos 800 ciudadanos y residentes namibianos poseen 1.051 
colmillos con un peso total de 9.800 kg. La mayoría de estos colmillos fueron comprados 
antes de la independencia y la adhesión a la CITES del país y prácticamente no hay 
particulares que hayan adquirido marfil desde 1990. La posesión y el comercio de marfil 
privado están sujetos a estrictas condiciones de autorización. El examen inicial de los datos 
de permisos no indica prácticamente ningún cambio de propiedad o movimiento del marfil, 
excepto en el caso de herencias de particulares fallecidos. La venta de marfil que se efectuó 
en el país recientemente para evaluar la demanda interna, se hizo, entre otras cosas, con la 
condición de que el marfil vendido no se exportase. Los particulares que detenten marfil no 
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podrán explotarlo en el marco de la presente propuesta, ya que, entre otras cosas, dicho 
marfil no forma parte del registrado en las existencias nacionales. 

 
Una vez que las agrupaciones conservacionistas se hayan establecido en el área de distribución del elefante, 

como se espera que suceda en el período 1996-1997, el marfil recuperado legalmente por 
dichas agrupaciones pertenecerá a las mismas. Para prestar asistencia a esas agrupaciones 
en materia de seguridad, gestión y comercialización de las existencias, se obligará a éstas 
a depositar el marfil que detenten en el almacén central del MET y para su inclusión en las 
existencias que comercializará Namibia en el futuro. 

 
Comercio de marfil trabajado: El MET administra un sistema muy poco práctico e injustificadamente estricto 

de registro de importadores y vendedores al detalle de marfil trabajado, que será examinado 
dentro de la actual revisión de la legislación ambiental. Aunque dicho sistema puede 
considerarse inadecuado e ineficaz, este tipo de consideraciones resulta irrelevante en el 
contexto de nuestra propuesta, que tiene que ver con la exportación de colmillos enteros 
no trabajados, básicamente, con fines de conservación. Las piezas trabajadas, que 
consisten básicamente en figuritas de animales y brazaletes tallados, se importan de 
Sudáfrica y Zimbabwe. Se impone a los no residentes la obligación de obtener permisos de 
importación y los minoristas informan por regla general a sus clientes que la importación 
de marfil está sujeta a las correspondientes autorizaciones. Los vendedores al detalle 
informan sobre un comercio mínimo de marfil trabajado y la mayoría de éstos no han 
importado cantidades importantes a Namibia desde la independencia del país (1990) o la 
adhesión de éste a la CITES en 1991. A este respecto, una excepción es el de adornos de 
marfil tradicionales (Ovambo), pero todas las piezas que ha inspeccionado la Autoridad 
Administrativa parecen datar de hace varias décadas, esto es, de principios de siglo, 
período en que era una práctica común que las mujeres de Ovambo se vistiesen con el traje 
tradicional de su región. 

 
3.2Comercio internacional lícito 
 
Namibia no ha exportado ninguna cantidad de marfil no trabajado desde 1984 y ningún otro país del Africa 

meridional que beneficie de reservas en relación con la inclusión de elefantes en el Apéndice I lo 
ha hecho desde que entrara en vigor la prohibición de este tipo comercio. La ausencia de 
exportaciones de las Partes con reservas nos induce a pensar que no existe comercio internacional 
legal de marfil y de otros productos del elefante, más allá del comercio de especímenes exentos 
en virtud del Artículo VII de la CITES. Ninguna de las organizaciones internacionales de supervisión 
(TRAFFIC, WCMC y la Secretaría de la CITES) ha informado acerca de un comercio legal sustantivo 
de marfil desde que la prohibición mencionada entrase en vigor. Sin temor a equivocarnos podemos 
decir que dicha prohibición ha suspendido, de hecho, el comercio legal internacional de marfil en 
todo el mundo. 

 
Si esta propuesta prospera, no se traduciría en un incremento del comercio legal de productos del elefante 

en Namibia, excepto en lo que concierne a la reducción propuesta para la exportación en las 
existencias registradas objeto de control gubernamental. El objetivo de esta propuesta es 
establecer una nueva forma de comercio de marfil con propósitos de conservación y el comercio 
resultante será distinto de cualquier comercio internacional a que se haya procedido en el pasado 
en relación con derivados del elefante. Como con esta propuesta se pretende establecer un tipo de 
comercio estrictamente reglamentado de existencias de marfil nacional registradas, la oferta 
internacional aumentará en esta cantidad si nuestra propuesta tiene éxito. Con todo, dicho 
comercio sólo tendrá lugar entre Namibia y un país importador (Japón) y, gracias al enfoque 
cautelar adoptado, no conducirá al establecimiento de un comercio legal de marfil con otras Partes. 
En este sentido, Botswana y Zimbabwe han presentado también propuestas similares. 

 
3.3Comercio ilícito 
 
El comercio ilícito resultante de la caza ilegal en Namibia así como en la región del Africa meridional es 

reducido, pero probablemente se incrementará (véase informe complementario de Zimbabwe y 
Dublin y otros, 1995). En el Parque Nacional de Etosha no se han cazado ilegalmente elefantes 
durante dos décadas. La Comisión de Investigación Judicial de Kumleben que estudió el papel 
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desempeñado por los militares sudafricanos en el comercio ilegal de vida silvestre para apoyar una 
de las facciones de la guerra civil en Angola (Kumleben 1996), así como una serie de relatos de 
particulares (Potgieter 1995) no han revelado que exista pruebas de caza de elefantes por fuerzas 
militares en el territorio de Namibia después de 1983. 

 
Entre los incidentes de caza ilegal de elefantes en el país se han registrado algunos casos de disparos ilegales 

antes o después de que los animales implicados hubieran dañado o amenazado con dañar cultivos 
y explotaciones agrícolas. Un gran número de esos elefantes no mueren en el lugar de los hechos 
y en muchos casos no se recupera el marfil de los cadáveres. Hay que distinguir, sin embargo, la 
caza ilegal con intención de recoger el marfil de otros casos de caza y es conocido que resulta difícil 
supervisar la caza ilegal. 

 
En el Anexo 1 se indican los porcentajes de cadáveres registrados durante 1995 mediante investigación 

aérea, porcentajes que son inferiores a un 5% en las zonas no afectadas por el ántrax, entre las 
que figuran partes de las tierras comunitarias del noreste del país con una densidad demográfica 
relativamente alta. A juzgar por estos datos, la mortalidad de elefantes no ha sido superior a la que 
cabría esperar, basándose en las pautas de mortalidad natural, motivo por el cual puede suponerse 
que obedece a capturas ilegales. Por otra parte, preocupa el hecho de que la caza ilegal esté en 
aumento en Africa meridional (Dublin y Jachmann 1992; Dublin y otros, 1995). Las regiones en 
que se descubrió una cantidad relativamente elevada de elefantes en 1995 mediante investigación 
aérea corresponden a algunas partes del Parque Nacional de Etosha en que es común el ántrax 
enzótico y los cadáveres de elefantes, normalmente momificados, son visibles durante períodos 
más largos que en otras zonas del país (datos del MET). 

 
El número relativamente elevado de casos de marfil decomisado y confiscado en Namibia se utilizó 

únicamente en el informe de 1992 del Grupo de Expertos como prueba del comercio ilegal en 
Namibia. Ahora bien, estas cifras demuestran igualmente el éxito obtenido por la fiscalización en 
el país y la notable eficacia de la Unidad de Policía (PRU) que cuenta con una experiencia de varias 
décadas en lo que respecta a la administración de redes de informadores para poner coto al 
comercio ilegal de diamantes (Namibia es uno de los principales productores de diamantes calidad 
de gemas del mundo), hecho éste que mencionó también Bradley-Martin (1993). El grueso de los 
colmillos decomisados parecen tener varios años y es probable que procedan de países que 
colindan con Namibia septentrional. Asimismo, el número de confiscaciones es prueba irrevocable 
de que el comercio ilegal de marfil ha persistido pese a su prohibición. TRAFFIC (1995a) señala que 
las confiscaciones de marfil efectuadas en Namibia han aumentado apreciablemente desde la 
prohibición, lo que constituye un posible indicio de que el nivel de la fiscalización en Namibia ha 
alterado la dirección del flujo del marfil que sale de Angola. 

 
Aunque no se han efectuado muchas investigaciones, parece que la mayoría de artículos confiscados no 

llegan a Namibia y, en consecuencia, es probable que no procedan de antiguas acumulaciones. En 
Namibia se han confiscado los artículos de marfil parcialmente elaborados del tipo de los que se ha 
informado en otros países, lo que indica que en el país pueden haberse establecido desde la 
prohibición una serie de pequeños fabricantes, como ha sucedido en la mayoría de los demás 
Estados del área de distribución (TRAFFIC 1995a; Milliken 1996). Con todo, es muy probable que 
estos artículos se hayan importado ilegalmente a Namibia de Africa occidental, habida cuenta de 
que algunas tallas se parecen a los artículos típicos comercializados recientemente en esa región. 

 
La evidencia de que Namibia sirva de ruta comercial para el transporte de marfil ilegal procedente de, por 

ejemplo, Angola a, Sudáfrica, es prácticamente inexistente. Por otra parte, si se exceptúa la 
participación puntual de los militares sudafricanos en el comercio de marfil antes de la 
independencia de Namibia, hay solo unos cuantos antecedentes que confirmen la existencia de 
dicha ruta comercial. A juicio de la Unidad de Recursos Protegidos de la Policía de Namibia el marfil 
objeto de la mayoría de los decomisos fue transportado a través de las fronteras septentrionales 
por personas que buscaban compradores en Namibia. A este respecto, hay que señalar la PRU está 
en una situación óptima para decomisar este marfil, gracias a su red de informadores y de personas 
que actúan pretendidamente como compradores (PRU, comunicación personal al MET, 1996). Por 
otra parte, Sudáfrica no ha informado de un número poco habitual de decomisos de marfil que haya 
transitado por Namibia en comparación con otros países vecinos, y el hecho de que no sea fácil 
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determinar el origen del marfil decomisado que hace prácticamente imposible rebatir las 
alegaciones formuladas sin pruebas. 

 
No debe sorprender la existencia y la reanudación del comercio internacional ilegal de marfil, así como de la 

caza ilegal de elefantes para procurarse sus colmillos, si se tiene en cuenta el valor de este producto 
y su historia en Africa. Existen abundantes pruebas de un comercio de marfil que es, al parecer, 
ilegal en lo que concierne a la aplicación de la CITES y, posiblemente, también a la de la legislación 
nacional de ciertos países de Africa. Estas prueban remiten a los siguientes hechos: la venta de 
marfil a viajeros no residentes y turistas, así como el suministro de información a los compradores 
para evitar ser descubiertos por la policía; la venta de permisos en relación con cantidades 
sustanciales de marfil trabajado y no trabajado en los mercados locales de una serie de países 
africanos (entre los cuales no figura Namibia) a turistas extranjeros y funcionarios públicos 
extranjeros (personal de la Secretaría de la CITES; Milliken 1996; comunicación personal de M. Fay 
a la UICN AfESG 1996); la creación de establecimientos para elaborar marfil no trabajado en casi 
todos los Estados del área de distribución; las confiscaciones efectuadas recientemente en ciertos 
países de la región de Asia (Milliken, 1996); un reciente estudio sobre los efectos de la prohibición 
del comercio (Dublin y otros, 1995), en el que se informa acerca de la falta de crecimiento de las 
existencias nacionales y el aumento del comercio en los mercados locales de varios países que 
cuentan con elefantes; el incremento de la caza furtiva de elefantes para procurarse su marfil en 
varios países (véase Dublin y otros, 1995 y Anon 1996); los problemas experimentados por 
muchos Estados del área de distribución en cuanto a la administración de sus existencias de marfil 
y el ritmo de decomisos de marfil ilegal en Namibia y otros países (fenómeno del que da cuenta el 
presente informe y TRAFFIC 1995b). 

 
Aunque se ha señalado que el comercio ilegal adopta formas distintas (venta de mercados en Africa 

occidental y central, y contrabando de pequeñas cantidades de artículos semielaborados por vía 
postal a partir de varios Estados del área de distribución) para surtir los nuevos mercados 
(constituidos por las economías de Asia sudcentral que están experimentado un gran crecimiento), 
hay que decir también que la prohibición dio lugar a un mercado negro de marfil una vez que el legal 
fue suspendido. Por esta razón, se redujo en gran medida la capacidad de supervisión del flujo 
comercial y es muy probable que se hayan subestimado apreciablemente el volumen de marfil 
objeto de comercio ilegal. En consecuencia, todo indicaría que la prohibición no ha impedido el 
resurgimiento de nuevas modalidades comerciales (Dublin y otros, 1995, TRAFFIC 1995b y datos 
del MET), pese a las protestas de los activistas de las ONG. Hay que señalar también que los 
presupuestos de la mayoría de los organismos de conservación de Africa han caído 
vertiginosamente desde la prohibición, lo que, junto al hecho de que prácticamente todo el marfil 
se comercializa de forma ilegal y encubierta, hace que hoy sea más difícil que antes de la prohibición 
evaluar el impacto del resurgimiento del comercio y la caza ilegales a gran escala. Muchos países 
pueden perder un número mucho mayor de elefantes que antes y ello sin poder descubrir o impedir 
dichas pérdidas. En todo caso, la caza ilícita de elefantes y el comercio internacional de marfil se 
han declarado ilegales en casi todo el mundo y no resulta claro qué es lo que se espera que hagan 
los Estados del área del distribución, teniendo también en cuenta el hecho de que contamos con 
pruebas menos claras que antes acerca de las tendencias y con recursos financieros cada vez más 
exiguos. 

 
La enmienda que proponemos tiene por objetivo establecer un comercio de marfil sujeto a estricto control 

entre un solo país exportador y un solo importador, comercio que redundará directamente en 
beneficio de la conservación del elefante y apoyará los programas de conservación en el campo. 
Esta es la idea que tiene Namibia en lo que concierne a sus exportaciones. No cabe esperar que se 
establezca ningún vínculo entre esta propuesta comercial y la actual modalidad que ha adoptado 
el comercio ilegal, ya que no existen pruebas de que exista un importante comercio ilegal paralelo 
en Japón (J. Berney, Secretaría de la CITES, comunicación personal; N. Okuda, Organismo para 
el Medio Ambiente de Japón, comunicación personal). Japón constituye la mejor opción en lo que 
respecta a la importación de marfil, ya que se trata de un país que representa un usuario final de 
este producto y cuenta con enormes recursos de control y fiscalización en el contexto de una 
industria de marfil con un elevado grado de autorreglamentación y una sociedad caracterizada por 
un porcentaje de criminalidad excepcionalmente bajo. 
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En la región de Asia el comercio ilegal existente está, al parecer, circunscrito en Partes de la CITES distintas 
de Japón, y es de esperar que prosiga, con independencia de la propuesta comercial de Namibia, 
ya que este marfil tiene por origen otros países y beneficia a otros sectores sociales tanto en lo que 
concierne a la exportación como a la importación. Del mismo modo que Botswana y Zimbabwe, 
Namibia estará en mejores condiciones de detectar y combatir el comercio ilegal de marfil, debido 
al incremento de la inversión que derivaría de la utilización de todos los ingresos procedentes del 
marfil para la conservación del elefante, la lucha contra la caza furtiva y la financiación de los 
programas de conservación comunitarios. Por otra parte, estos países apoyarían la supervisión de 
la situación demográfica del elefante y el comercio ilegal en los países vecinos, proporcionando 
apoyo financiero a las instituciones internacionales que participan en dicha supervisión. 

 
Los controles comerciales establecidos en Japón, así como el avanzado sistema de autocontrol de la industria 

de elaboración de marfil de este país, supervisada por la Autoridad Administrativa de la CITES (el 
Ministerio de Comercio Internacional e Industria) y el Organismo para el Medio Ambiente de Japón 
(véase el Anexo 7) son instrumentos de sobra adecuados para impedir el suministro ilegal de marfil 
a dicha industria. 

 
3.4Efectos reales o potenciales del comercio 
 
Para los países del Africa meridional la ausencia de comercio constituye la más grave amenaza que pesa 

sobre las poblaciones de elefantes en la región. El mayor peligro tiene que ver con el hecho de que 
los elefantes tienen un valor directo escaso o nulo para las comunidades rurales en un contexto en 
que gran parte de las tierras se han sustraído a la agricultura en la red de zonas protegidas y en que 
gran número de elefantes utilizan tierras de las que depende también la población humana. Los 
elefantes sólo sobrevivirán a largo plazo si adquieren mayor valor para la población que otras formas 
de utilizar la tierra, por ejemplo, la agricultura de subsistencia (véase el párrafo 7 y el inicio de la 
Parte C). Con la modalidad de comercio propuesta se tiene la intención de fomentar directamente 
la conservación del elefante, sin que ello suponga amenaza alguna para otras poblaciones animales. 
Las poblaciones de elefantes de Namibia y de los Estados vecinos se beneficiarían de la reinversión 
de los ingresos dimanantes del comercio de marfil en actividades de supervisión de estas 
poblaciones, así como, en su caso, en financiación de los programas de conservación comunitarios. 
El nuevo tipo de comercio de marfil sujeto a estricto control que proponemos promoverá sin duda 
alguna la sobrevivencia de esta especie, ya que todos los ingresos obtenidos se reinvertirán en la 
conservación del elefante en el país, así como en la supervisión de los efectos de dicho comercio. 

 
No puede decirse que el comercio basado en las existencias registradas de marfil suponga un peligro para las 

poblaciones de elefantes, a menos de que se añada marfil ilegal a las existencias nacionales y en 
ausencia de una supervisión internacional competente o de la adopción de medidas cautelares, y 
suponiendo, por otra parte, un nivel de corrupción desconocido en Namibia y otros países de Africa 
meridional. En la parte introductoria de la Sección C y el párrafo 7 se señala que las medidas de 
precaución reducirían a un mínimo la posibilidad de comercio ilegal, así como los incentivos para 
efectuar ese tipo de comercio. 

 
Los controles comerciales íntegros establecidos por Japón, así como el sistema perfeccionado de autocontrol 

que se ha impuesto la industria de elaboración del marfil y supervisa la Autoridad Administrativa 
de la CITES (Ministerio de Comercio Internacional e Industria), así como el Organismo para el Medio 
Ambiente de Japón (véase el Anexo 7) son plenamente adecuados para impedir el suministro de 
marfil a ese sector industrial de Japón. En consecuencia, la importación de marfil en Japón se 
controla en medida suficiente para que esta partida no tenga un efecto negativo en el comercio, 
por el ejemplo, estimulando un comercio ilegal paralelo. 

 
Varias organizaciones han sostenido que la celebración bienal de la Conferencia de las Partes en la CITES 

estimula la caza y el comercio ilegales en previsión de la reapertura del comercio, incluso en partes 
remotas de las zonas boscosas de Africa central. No se ha presentado ninguna prueba digna de 
crédito de que esto haya sucedido y, si así hubiera sido, las Partes en la CITES podrían reconsiderar 
la celebración bienal de la Conferencia. 

 
No es probable que la propuesta de Namibia, así como las propuestas análogas de Botswana y Zimbabwe, 

estimulen el comercio ilegal, tanto a nivel nacional como internacional, habida cuenta del enfoque 
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cautelar adoptado, que se esboza en los párrafos 3.2 y 4.3.1, y en la parte introductoria de la 
Sección C. Nuestra propuesta no supondrá ningún incentivo al comercio ilegal, ya que versa 
únicamente sobre existencias registradas y todos los ingresos generados se invertirán en la 
conservación del elefante y en la financiación de programas de conservación comunitarios, bajo 
supervisión internacional. El sistema de comercio propuesto no se presta a abusos por parte de los 
exportadores o importadores, ya que todos los ingresos obtenidos se reinvertirán en los rubros 
mencionados (véanse los párrafos 3.2, 3.3, 4.3.1 y la parte introductoria de la Sección C). 

 
3.5Cría en cautividad o reproducción artificial con fines comerciales (fuera del país de origen) 
 
La cría en cautividad de elefantes no es una actividad que se lleve a cabo en Namibia o en los demás Estados 

del área de distribución. Hasta el momento no hay indicios dignos de crédito de que el traslado de 
elefantes africanos (o incluso asiáticos) fuera de los Estados de su área de distribución para 
mantener y criar a estos animales en zoológicos y circos obedezca a propósitos distintos de los 
esencialmente comerciales que se definen actualmente en la Resolución Conf. 5.10, lo cual no ha 
inducido, sin embargo, a la comunidad internacional a oponerse en medida apreciable al comercio 
de elefantes vivos entre países productores, zoológicos, etc. Aunque no disponemos de ningún 
sumario sobre el alcance de la cría en cautividad de elefantes fuera de Namibia, sabemos que el 
elefante africano se considera en general como un animal cuya cría en cautividad resulta onerosa 
y difícil. Por consiguiente, es poco probable que se proceda a gran escala a dicha cría con 
propósitos comerciales, excepto en instituciones que cuentan con grandes instalaciones. Es cierto 
que las exportaciones de elefantes vivos jóvenes son considerables, pero Namibia se ha opuesto 
hasta el momento a participar en dicho comercio. Es probable que en los últimos años se hayan 
vendido anualmente hasta 50 individuos jóvenes a organismos que no pertenecen a los Estados del 
área de distribución. Esta demanda apunta al hecho de que la cría en cautividad es muy limitada. 

 
4.Conservación y gestión 
 
4.1Situación jurídica 
 
4.1.1Nacional 
 
El elefante se ha clasificado como especie "especialmente protegida" en virtud de la Ordenanza de 

Conservación de la Naturaleza (Ordenanza 4 de 1975) en Namibia. La caza, captura, 
transporte, posesión y comercio (importación, exportación y reexportación) y el comercio 
de marfil no trabajado, animales vivos y derivados del elefante no pueden realizarse sin 
contar con el correspondiente permiso. El marfil y otras partes del elefante se definen como 
"productos de caza controlados" en virtud del Decreto 42 de 1980. La pena máxima para 
los delitos relacionados con los productos de caza controlados es de 200.000 dólares 
namibianos (unos USD 50.000) y/o 20 años de prisión. En la actualidad, se exigen permisos 
con respecto al marfil trabajado. La legislación nacional contiene asimismo, restricciones 
detalladas en lo que concierne a los registros y al marcado de marfil. En los permiso de 
exportación hay una cláusula sobre los requisitos veterinarios. Aunque no existe disposición 
legal alguna en que se estipule un vínculo oficial entre los procedimientos de concesión de 
licencias de importación de la Autoridad Administrativa de la CITES y los servicios 
veterinarios, entre ambos servicios existe una sólida relación de cooperación. En virtud de 
la Ley sobre enfermedades y parásitos de animales (Ley 13 de 1956), la importación y 
tránsito de los productos en bruto de especies silvestres, incluido el marfil, se sujetan a la 
expedición de los correspondientes permisos por parte del Departamento de Veterinaria. El 
transporte de estos productos a través de los cordones sanitarios nacionales e 
internacionales fijados por dicho Departamento requiere los permisos del caso. Si así se 
solicita, se expiden certificados sanitarios para exportar tales productos. En general, se 
sigue la política de no autorizar la importación de productos en bruto de especies silvestres 
de Angola y Zambia, y se aplican controles muy estrictos al movimiento de todos los 
derivados biológicos y especímenes vivos fuera de las zonas en que se controlan 
enfermedades. 

 
La mayoría de las actuales disposiciones jurídicas sobre el elefante y el marfil son herencia de Sudáfrica y 

el período anterior a nuestra independencia. Namibia participa en un importante programa 
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destinado a promulgar legislación ambiental integral y moderna que tiene una duración de 
tres años y concluirá en 1998 (deseamos agradecer aquí el apoyo que nos ha prestado a 
este respecto el Gobierno de Noruega). Con todo, las medidas existentes son totalmente 
satisfactorias en lo que atañe a esta propuesta, así como a la protección y comercio de 
elefantes y productos derivados de estos animales. En el reciente estudio efectuado por la 
Secretaría para examinar la legislación de Namibia con miras a la aplicación de la 
Convención se identificaron deficiencias que se rectificarán en el actual proceso de 
preparación de legislación. Hay que señalar, sin embargo, que las carencias de nuestra 
legislación en lo que concierne a dar aplicación a la CITES se circunscriben básicamente a 
la flora, a lo que hay que añadir el hecho de que esta legislación era anterior a la adhesión 
del país a la CITES y que la concesión de permisos no tiene que efectuarse de conformidad 
con los criterios estipulados por la Convención. Con todo, en el Artículo 144 de la 
Constitución de la República de Namibia se dispone en principio que las normas generales 
del derecho internacional y los acuerdos internacionales que vinculen a Namibia formarán 
parte integral de las leyes del país, a menos de que se estipule otra cosa. Este artículo sienta 
las bases para aplicar la Convención en Namibia, pese a que no se haga concretamente 
referencia a la misma en la legislación sobre conservación vigente. 

 
En ningún momento la Autoridad Administrativa de Namibia ha expedido deliberadamente permisos CITES, 

atendiendo a criterios no fijados en la Convención. Además, en el Artículo 95 de la 
Constitución de Namibia se obliga de forma mucho más estricta que en la Convención al 
gobierno del país a administrar los recursos nacionales silvestres: "El Estado promoverá y 
mantendrá activamente el bienestar de la población, adoptando ... políticas encaminadas 
a ... mantener los ecosistemas, los procesos ecológicos esenciales y la diversidad biológica 
de Namibia, así como la utilización de los recursos naturales vivos de forma sostenible en 
beneficio de la generación presente y las futuras ...". Este artículo constituye el marco 
fundamental en que el Gobierno de Namibia deberá adoptar sus decisiones sobre la 
administración de la vida silvestre, incluida la expedición de permisos. 

 
4.1.2Internacional 
 
Con arreglo a los nuevos criterios de la UICN, el MET ha clasificado la población de elefantes namibianos 

como "dependientes de la conservación", pese al hecho de que habría que calificar a la 
población continental de "amenazada" o, presumiblemente "en peligro", basándose en la 
reciente reducción de sus poblaciones en otras partes del área de distribución continental, 
especialmente en las zonas boscosas, caso éste en que hay que indicar el declive de 
población no se ha sustanciado en todos los casos mediante estimaciones demográficas 
precisas (Grupo de Especialistas de Elefantes Africanos de la CSE/UICN). 

 
La otra disposición internacional que aquí interesa es la inclusión del elefante africano en el Apéndice I de la 

CITES, disposición que no refleja la situación de la conservación de elefantes en Namibia 
y va en contra de los programas nacionales de conservación. No hay ninguna razón que 
conduzca a pensar que la caza ilegal de elefantes o el comercio ilegal de marfil hayan cesado 
debido a su prohibición, hecho que viene documentado por el reciente incremento de 
matanzas y comercio ilegales (Dublin y otros, 1995). Esto explica que Namibia y otros 
países del Africa meridional mantengan reservas contra dicha inclusión. Con arreglo a la 
Resolución Conf. 4.25, estas Partes siguen considerando al elefante como si estuviera 
incluido en el Apéndice II. No obstante, hay que decir que en el Artículo XV (3) de la 
Convención se estipula que las Partes que presenten reservas deberán considerarse como 
Estados no Partes en la Convención. 

 
Loxodonta africana aparece también en el Apéndice II de la Convención, en la categoría de conservación de 

especies migratorias de animales silvestres, como especie con un estado de conservación 
desfavorable y cuya conservación y gestión haga necesaria la cooperación internacional. 
El elefante africano no se incluye en el Apéndice I del Convenio de Bonn como especie 
migratoria amenazada. 

 
Namibia ha firmado la Convención sobre la administración de las especies silvestres de Africa Meridional, que 

es el instrumento jurídico que sucedió al acuerdo en virtud del cual se estableció el Centro 
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de Comercialización de Marfil del Africa Meridional (SACIM). El objetivo de esta Convención, 
que se encuentra en curso de revisión y enmienda, es oficializar la expansión del 
excepcional nivel de cooperación que se ha forjado entre los antiguos Estados Miembros 
del SACIM a otras esferas de la administración de la conservación de la vida silvestre y a 
otros miembros de la Comunidad del Africa Meridional para el Desarrollo (SADC). La 
Cumbre de Jefes de Estado anual de la SADC de 1996 reiteró su apoyo a la transferencia 
del elefante a otro Apéndice del elefante y la utilización de los recursos derivados de este 
animal como parte de la administración de los recursos de vida silvestre de la región 
(comunicado de la SADC, 24 de agosto de 1996). 

 
El acuerdo de comercio entre Namibia y Japón incluido en esta propuesta consistirá en un intercambio de 

cartas o memoranda de entendimiento entre las Autoridades Administrativas de la CITES 
de ambas Partes, copia de los cuales se mantendrá en la Secretaría de la CITES para su 
distribución, según convenga. Este instrumento tiene por objetivo establecer un marco 
cautelar y controles estrictos en relación con el exportador y el importador para impedir el 
establecimiento de incentivos favorables al comercio ilegal que favorezcan la expansión del 
comercio ilegal de marfil. (Véanse los párrafos 3.2, 3.3, y 4.3.1, así como la parte 
introductoria de la Sección C). 

 
4.2Gestión de la especie 
 
4.2.1Supervisión de la población 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Turismo se encarga de supervisar los elefantes en las zonas protegidas 

y en partes de extensas dimensiones de su área de distribución situadas en las tierras 
comunitarias. Desde fines de los años 60 se ha recurrido a reconocimientos aéreos para 
supervisar las poblaciones de elefantes en el país y se hicieron paulatinamente mejoras y 
ampliaciones que permitieron estudiar poblaciones enteras en la década de 1970. Aunque 
estos estudios consistían en un principio en censos totales, la reducción de fondos 
sobrevenida con anterioridad a la independencia llevó a la utilización de técnicas de 
muestreo. Los censos basados en muestras transeccionales que se realizan actualmente 
hacen necesario estratificar la zona objeto de investigación y el censo de elefantes en una 
franja calibrada con una anchura de 250 m a cada lado de los aviones. Este método requiere 
que el avión vuele entre líneas transeccionales escogidas al azar o fijadas sistemáticamente, 
según lo requieran los fenómenos periódicos ambientales (por ejemplo dunas y ojos de agua) 
o la exactitud de los datos de distribución. En general, está previsto que el análisis por 
muestreo tenga una cobertura del 15 al 25% para compensar las bajas densidades de 
elefantes de Namibia y la distribución en grupo típica de esta especie. 

 
El MET duplicó a partir de 1992 el número de aparatos que pueden utilizarse para efectuar reconocimientos 

aéreos y ha mejorado su capacidad técnica para realizar censos, impartiendo capacitación, 
(lo que incluye formar a los pilotos al nivel de los de compañía aérea). Asimismo, el MET 
ha reemplazado y actualizado su equipo de investigación para efectuar censos aéreos 
perfeccionados en el marco del reciente proyecto ELESMAP, financiado en parte por la 
Unión Europea y el Servicio de Pesca y Vida Silvestre de Estados Unidos (para un examen 
más detallado de los métodos utilizados y su justificación, véanse el Anexo 1 y los párrafos 
2.4 y 2.5). 

 
Se ha expresado preocupación acerca de la posibilidad de que se produzcan errores durante los 

reconocimientos aéreos en Namibia y Botswana septentrionales debido a movimientos 
transfronterizos. Aunque los elefantes son muy móviles y emigran estacionalmente, los 
principales movimientos tienen lugar básicamente al término de cada estación, esto es, al 
principio y a fines de la estación de lluvias. Las zonas en las que viven diariamente o a corto 
plazo estos animales son poco extensas y no es probable que durante un censo se 
produzcan grandes errores debido a sus movimientos transfronterizos. Pese a ello, Namibia 
y Botswana han realizado estudios sincronizados desde 1994 para resolver este problema. 

 
Se ha expresado también preocupación por el hecho de que los elefantes de la región de Caprivi emigran 

periódicamente a Zambia. Dos seguimientos por satélite recientemente realizados y los 
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habituales estudios de telemetría indican que los elefantes de Caprivi que, dotados de 
collares, pueden seguirse desde satélites (Rodwell 1995)), y los de Botswana septentrional, 
detectables en ondas métricas y mediante collares adaptados a su seguimiento por satélite 
(Departamento de Vida Silvestre y Parques Nacionales de Botswana) transitan en ambos 
sentidos por la frontera de Namibia y Botswana y que prácticamente no hay rebaños que 
pasen a Zambia. Las incursiones de los elefantes a este país son muy breves y todo indica 
que obedecen a la densidad humana y los asentamientos relativamente más numerosos en 
la frontera con Zambia (Rodwell 1995). 

 
El MET desea analizar la totalidad del área de distribución del elefante cada dos o tres años y obtener 

estimaciones más frecuentes del tamaño de su población, basándose en unidades de 
gestión más pequeñas o en censos efectuados con otros fines. La zona que ha de abarcarse 
(100.000 km2 aproximadamente) es demasiado grande para estudiarse todos los años, 
habida cuenta de los recursos humanos y financieros disponibles. Una parte considerable 
de los ingresos que generaría el comercio precitado se invertirá en supervisión de la 
población de elefantes, lo que haría posible efectuar reconocimientos aéreos con mayor 
frecuencia en todo el área de distribución. El coste de dichos reconocimientos asciende a 
unos 0,4 millones de dólares namibianos (unos USD 90.000) y es probable que los futuros 
censos resulten más onerosos debido a la inflación. 

 
4.2.2Conservación del hábitat 
 
Prácticamente el 14% del territorio de Namibia ha sido objeto de ordenación en zonas declaradas como áreas 

protegidas, lo que incluye cerca del 50% del área de distribución nacional del elefante. Es 
sabido que las zonas protegidas son objeto de buena administración y el Gobierno de 
Namibia ha asignado recursos financieros a la administración de tales zonas que, por 
habitante, son probablemente sólo superados por Sudáfrica (a este respecto, hay que 
señalar que los datos comparativos son escasos). Zimbabwe mantiene que asigna 
proporcionalmente una parte mayor de su Producto Interno Bruto a la administración de 
zonas protegidas que, por ejemplo, Estados Unidos, y es lógico inferir que esto supone una 
considerable desventaja económica para los países en desarrollo, desventaja que aumenta 
en proporción a la tierra cercada dentro de las zonas protegidas, ya que en esas superficies 
no se pueden efectuar actividades agrícolas. En consecuencia, es poco interesante para los 
gobiernos situar más tierras en zonas protegidas poco productivas o invertir más en áreas 
de protección poco rentables. 

 
De mayor relevancia en lo que concierne a la cuestión de la conservación del hábitat es el hecho constituido 

por la protección del hábitat del elefante fuera de las zonas protegidas y no sólo en los 
amplios hábitat dentro de los parques. Un elemento fundamental del principio de la 
conservación de la vida silvestre en el Africa meridional es que, en última instancia, lo que 
amenaza la vida silvestre fuera de las zonas protegidas e indirectamente también a una 
proporción sustancial de las especies silvestres que habitan en estas zonas, es la pérdida 
del hábitat y no así el comercio, a menos de que la vida silvestre se haga un recurso más 
valioso económicamente que los sistemas de utilización de las tierras que pueden llegar a 
reemplazar a estas especies. De este valor económico deberían tomar conciencia, en todo 
caso, las personas que trabajan la tierra, las cuales podrían permitir el acceso de las 
especies silvestres a sus parcelas o excluir a éstas espacial o temporalmente. Nos referimos 
a los particulares y comunidades propietarias y no así al gobierno central. Si bien Africa 
meridional ha progresado más que lo han hecho la mayoría de las demás regiones para 
restaurar el alto valor económico, financiero y social de las especies silvestres, muchas 
veces se pierde de vista el hecho que los principales actores en lo que respecta a dichas 
especies son los agricultores y que éstos viven fuera de las zonas protegidas. Toda la 
filosofía de la conservación de Namibia (y de algunos países vecinos) tiende a la protección 
del hábitat del elefante (y de otras especies silvestres) fuera de las zonas protegidas, dando 
a los particulares los correspondientes incentivos. Las comunidades de Namibia que 
actualmente soportan la carga constituida por la depredación de sus cosechas y aldeas 
ocasionada por las especies silvestres, deberían gozar de las ventajas económicas derivadas 
de su aprovechamiento, ventajas que, en ciertas ocasiones, son superiores a los beneficios 
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que pueden obtener de la producción agrícola y, en todo caso, podrían significar un 
complemento de ingresos. 

 
Para tranquilizar a la comunidad internacional, debemos señalar que este escenario no es un modelo teórico 

que no se haya verificado, ya que aproximadamente 0,7 millones de hectáreas de tierras 
de propiedad privada se han incorporado o están en curso de incorporarse en áreas bajo el 
control de las agrupaciones conservacionistas y una de seis explotaciones agrícolas de 
Namibia es un productor registrado de caza, lo que supone 5,6 millones de hectáreas más. 
Los adecuados incentivos ofrecidos han permitido duplicar las poblaciones destinadas a la 
caza en zonas agrícolas comerciales durante los últimos veinte años (Barnes y de Jager 
1996). Asimismo, se ha duplicado el número de grandes especies de mamíferos, ya que los 
propietarios agrícolas han restaurado gran parte de la diversidad de los grandes mamíferos. 
No faltan razones para predecir que la producción destinada a la caza será también un éxito 
en las tierras comunitarias de Namibia y que podría en algunos casos ajustarse 
marginalmente a la ganadería y cultivos exóticos. 

 
Las enmiendas introducidas en la legislación (véase el Anexo 4) permiten que las comunidades que se 

dediquen a la utilización sostenible de los recursos de vida silvestre obtengan todos los 
beneficios derivados de tales recursos como incentivo, entre otras cosas, para la protección 
del hábitat del elefante. Por lo que hace a esta especie, las principales formas de su 
utilización estarán constituidas por la venta de cupos para la caza deportiva y un comercio 
controlado del marfil procedente de muertes naturales o de elefantes problemáticos objeto 
de control, siempre y cuando esta propuesta se apruebe en la décima reunión de la 
Conferencia de las Partes. 

 
Otros países del Africa meridional han tenido más problemas que Namibia en lo que concierne a la 

financiación de sus actividades de conservación, esto es, de la "conservación del hábitat" 
en las zonas protegidas y han preconizado justificadamente la utilización sostenible de los 
recursos de los parques naturales como fuente de ingresos para la administración de estos 
parques. Si bien Namibia ha apoyado constantemente esta opinión, en la actualidad 
concede mayor importancia al futuro de la vida silvestre fuera de las zonas protegidas. 

 
4.2.3Medidas de gestión 
 
En el marco del plan provisional nacional de gestión de elefantes en Namibia (Lindeque 1995, Anexo 5) se 

han establecido los niveles de densidad de elefantes que habrá que alcanzar por unidad de 
gestión (Cuadro 8), así como un procedimiento para simplificar el proceso de adopción de 
decisiones cuando se requiera una actuación administrativa. Esto obedece a la necesidad 
de mantener el hábitat del elefante en el contexto más amplio constituido por la 
biodiversidad y el papel múltiple que desempeña la conservación en las zonas protegidas. 

 
Zonas protegidas: Para proteger a los elefantes en dichas zonas se aplican las siguientes reglas diarias o 

habituales: 
 
-se prohibe la instalación de nuevos asentamientos humanos en dichas zonas; 
 
-se prohibe cualquier tipo de perturbación causada por los turistas, como corresponde a un país que tiene 

una de las reglamentaciones más severas en Africa en lo que concierne al ecoturismo; 
 
-se vela por que el suministro del agua sea lo más higiénico posible para reducir a un mínimo la incidencia 

del ántrax y otras enfermedades; 
 
-se administran los pastizales mediante quemas e introducción de animales controlados; 
 
-se adoptan medidas de prevención y control de enfermedades, por ejemplo: vacunas, saneamiento de 

suministro de agua y destrucción de cadáveres. Durante los brotes esporádicos se vacuna 
a los elefantes contra la ántrax. Se realizan investigaciones para mejorar la eficacia de 
estas vacunas en favor de los elefantes; 
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-se aplican programas de quemas controladas de estepas en zonas protegidas y, cada vez más, en tierras 
comunitarias, y se mantiene la productividad y diversidad de la vegetación; 

 
-en su caso, se administran las poblaciones de otras especies, para mantener un equilibrio en las zonas 

protegidas y garantizar el suministro de alimentos; 
 
-se han establecido unidades de protección de la vida silvestre, como medida de seguridad, para combatir la 

caza furtiva. Se proporciona protección contra la caza ilegal, aplicando programas para 
combatir la caza furtiva, que incluyen reconocimientos aéreos, redes de informadores, 
patrullas de unidades de protección de la vida silvestre estacionadas en las partes más 
importantes del área de distribución del elefante, se establecen programas de vinculación 
con las comunidades en vecindades protegidas, etc. Namibia cuenta con la segunda 
población restante de rinoceronte negro en Africa, población para la cual la caza ilegal 
constituye una gran amenaza, por lo cual el grueso de los esfuerzos contra la caza furtiva 
tienen por objeto la protección de este animal. Estas actividades se han concentrado y 
podrían concentrarse fácilmente en el futuro en la protección del elefante. En efecto, 
todas las especies se beneficiarían de programas de prevención, aunque estos tengan por 
objeto únicamente la protección del rinoceronte; 

 
-se piensa realizar investigaciones y actividades de supervisión, como las que están en curso, sobre 

parámetros ambientales claves que podrían afectar a la población de elefantes. El Parque 
Nacional de Etosha debe ser una de las pocas zonas protegidas del mundo dotadas de un 
instituto de investigación funcional y equipada con instalaciones de teledetección a 
distancia, cuya financiación el MET debe agradecer al Organismo para el Desarrollo 
Internacional del Reino Unido; y 

 
-está previsto controlar el tamaño de la población de elefantes, cuando ello sea lo más idóneo o las demás 

medidas hayan fracasado. Las concentraciones excesivas de elefantes en ciertos lugares 
se administran de preferencia ajustando la disponibilidad del agua, aplicando programas 
de quema de vegetación de estepa y efectuando capturas y traslados de animales vivos, 
en lugar de recurrir a la entresaca. 

 
Tierras comunitarias: Una reciente enmienda de la Ordenanza Nacional de Conservación de la Naturaleza ha 

permitido a las comunidades acceder a la propiedad de las especies silvestres, gracias al 
programa de agrupaciones conservacionistas (Anexo 4). Las agrupaciones 
conservacionistas propietarias de tierras comunitarias, que se han inspirado en las 
agrupaciones conservacionistas de propietarios rurales de Namibia, Zimbabwe y Sudáfrica, 
son, en esencia, asociaciones voluntarias de agricultores comprometidos con el uso 
sostenible de los recursos de vida silvestre, las cuales actúan con orientación del Ministerio 
del Medio Ambiente y Turismo en el marco de planes de administración aprobados en los 
cuales se destaca el requisito de que los recursos se utilicen de forma sostenible. Las 
agrupaciones conservacionistas se han registrado en el MET y serán apoyadas por éste en 
lo que concierne a la administración y utilización de la vida silvestre, sobre todo tratándose 
de la supervisión de poblaciones, la determinación de cupos, los planes de administración, 
la comercialización y la capacitación en general. 

 
En las tierras fuera de las zonas protegidas, el MET ha adoptado o tiene la intención de una serie de medidas 

de administración ordinaria encaminadas, además de los aspectos antes enumerados, a la 
conservación de elefantes y la resolución de conflictos. Entre estas medidas cabe citar las 
siguientes: 

 
-establecer puntos de agua adicionales y alternativos para los elefantes en ciertas tierras comunitarias, donde 

estos animales son una amenaza para la seguridad hídrica de la población (por ejemplo, 
la cuenca del Huab, región de Kunene; el distrito de Tsumkwe), región de Otjozondjupa), 
los conflictos entre las poblaciones y los elefantes han adquirido dimensiones alarmantes 
(Ruacana región de Kunene) o las comunidades han asignado tierras para los elefantes 
(por ejemplo, Uukwaluudhi, región de Kunene); 
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-mantener cercas entorno a las zonas protegidas o partes de éstas para reducir al mínimo los movimientos 
de elefante a proximidad de las carreteras principales, los asentamientos más importantes 
y las zonas de control veterinario; 

 
-proporcionar un suministro de agua seguro en zonas protegidas para impedir que otras especies se vean 

afectadas adversamente y el repentino desplazamiento de elefantes en búsqueda de agua; 
y 

 
-ofrecer elefantes para su venta con el fin de alentar su redistribución en Namibia y ampliar el hábitat 

potencial de la especie, así como reducir la densidad de elefantes en las zonas 
problemáticas. La venta de animales vivos permitirá resolver los problemas que planteen 
los elefantes a este respecto así como generar ingresos para las comunidades locales. 

 
4.3Medidas de control 
 
4.3.1Comercio internacional 
 
Control de permisos: Todos los permisos relacionados con los elefantes o productos del elefante son 

expedidos por la Oficina de Permisos del MET situada en Windhoek, que está parcialmente 
informatizada. No se delegan competencias en ese sentido a las autoridades locales o 
regionales. La Dirección de Servicios Veterinarios, situada en Windhoek expide todas las 
autorizaciones de su competencia y no delega atribución alguna a las Oficinas Regionales. 

 
Marcado del marfil: De conformidad con la Resolución Conf. 9.16 g) se ha marcado cada uno de los 2.551 

colmillos enteros que forman parte de las existencias nacionales destinadas a la exportación 
y estas marcas se han cotejado con un registro del marfil de origen namibiano conocido, 
en el que se indica la fuente de cada espécimen. Asimismo, el marfil restante se marcará 
y registrará en la Secretaría de la CITES antes de la décima reunión de la Conferencia de las 
Partes, para garantizar que el marfil de origen namibiano declarado a la Secretaría de la 
CITES en 10 de enero de 1997 no se mezcle con marfil de origen desconocido o extranjero. 
El marfil restante se mantendrá en instalaciones separadas que podrán inspeccionar en todo 
momento los funcionarios de la Secretaría de la CITES. Por otra parte, hay que señalar que 
los especímenes de marfil se marcan siguiendo un método normalizado, basándose en el 
sistema nacional de control de permisos. La Autoridad Administrativa agradecería cualquier 
información de las Partes que hayan adoptado técnicas más eficaces y económicas que las 
actuales para marcar colmillos de manera indeleble. 

 
Controles en aduanas y fronteras: Los funcionarios de aduanas de Namibia verifican los permisos de 

importación CITES, así como los permisos veterinarios y de tránsito en relación con las 
importaciones. En caso necesario, remiten los casos problemáticos al funcionario 
veterinario de distrito. El Servicio de Aduanas se ha ampliado considerablemente desde el 
informe del Grupo de Expertos de 1991 y se considera que es uno de los mejores de la 
región en la esfera del control de aduanas. Dicho servicio, que envió a una serie de 
funcionarios para participar en un curso de capacitación de la CITES está en contacto con 
el MET, gracias a una reunión consultiva permanente a nivel interministerial sobre aspectos 
del comercio de especies silvestres que se reúne en promedio dos veces al año. Se ha 
capacitado a los funcionarios de aduanas en la identificación de productos de caza 
controlados y el MET y la Unidad de Recursos Protegidos de la Policía de Namibia imparten, 
a petición del Servicio de Aduanas y en la escuela de la Policía namibiana, formación al 
personal recientemente contratado por dicho Servicio. La cooperación entre el MET y el 
Servicio de Aduanas ha mejorado considerablemente desde la evaluación efectuada por el 
Grupo en 1992, entre otras cosas, merced a la creación de un foro consultivo a alto nivel 
sobre la utilización ilegal de la vida silvestre y cuestiones comerciales. Namibia es miembro 
de la Unión Aduanera del Africa Meridional (SACU), pero no se limita a inspeccionar las 
mercancías en tránsito en los países de la SACU. Si bien el Servicio de Aduanas aplica por 
el momento la legislación aduanera Sudafricana que se encontraba en vigor antes de la 
independencia del país y la Lista de bienes prohibidos utilizada por los miembros de la SACU, 
se encuentra preparando una lista de mercancías prohibidas adaptada concretamente a las 
condiciones de Namibia. 
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El control aduanero y de policía a lo largo de la frontera con Angola ha mejorado en grado apreciable desde 

1992, para responder a fenómenos tales como la guerra en Angola, los incidentes cada vez 
mayores ocasionados por la incursiones, especialmente, de los miembros de la UNITA en 
Namibia para obtener alimentos y medicamentos, y el problema regional del robo de 
vehículos y los derivados de los movimientos ilegales de reservas, que se están 
intensificando. En esta frontera se han establecido puestos de control en Oshikango y 
Mahenene y se realizan al azar inspecciones rutinarias de embarques, con arreglo a las 
normas internacionales. Se ha establecido la Unidad de Controles Fronterizos de la Policía, 
que patrulla activamente las fronteras y las cercas internacionales. Se han situado 
permanentemente unidades de policía y patrullas militares en las fronteras, por ejemplo, en 
la que separa al país de Zambia, Sudáfrica y Botswana. La población que reside como 
máximo a 50 km de cada lado de la frontera con Angola tiene la autorización de atravesar 
sin pasaporte dicha frontera en corredores de paso aprobados, pero esta concesión se está 
revisando actualmente. Con arreglo a las circunstancias del caso, el control aduanero y de 
policía se ejerce también en los puntos de control de enfermedades de animales en el 
interior del país que cubren todas las carreteras más importantes para acceder al país desde 
el norte, esto es, los puntos de verificación de Bagani, Mururani y Werda. Asimismo, el 
Servicio de Aduanas participa en colaboración con la policía en los controles de vehículos 
de transporte en las carreteras y del tráfico de mercancías ilegales en el territorio de 
Namibia. 

 
Fiscalización: En su informe de 1992, el Grupo de Expertos llegó a la conclusión de que la fiscalización y los 

esfuerzos contra la caza furtiva efectuados por Namibia eran idóneos para afrontar la escala 
de la caza y el comercio ilegales. Se han hecho mejoras, gracias al establecimiento de otras 
unidades de protección de la vida silvestre (unidades contra la caza furtiva) en otras partes 
del área de distribución del elefante y, especialmente, gracias a la creación de una unidad 
especial de policía consagrada a combatir delitos graves contra la vida silvestre; nos 
referimos a la Unidad de Recursos Protegidos de la Policía de Namibia antes mencionada. 
El antecedente de esta Unidad fue la sucursal de la empresa Gold and Diamond, bien 
conocida por su eficacia en la utilización de redes de informadores y lucha contra el 
comercio ilegal de diamantes. 

 
Durante una parte del año el MET estaciona representantes en los principales puntos de cruce de la frontera 

con Sudáfrica para facilitar el control de cazadores que, básicamente, proceden de este país. 
Dicho personal está en principio disponible para proporcionar asistencia para controlar 
embarques de especies silvestres y realizar inspecciones aduaneras. El MET colabora 
ordinariamente con el Servicio de Aduanas y la Policía en inspecciones con bloqueo de 
carreteras, básicamente en las principales arterias de tráfico en Namibia central, con el fin 
de reducir el tránsito ilegal de bienes y la caza ilegal, así como para mejorar la seguridad de 
las carreteras. 

 
El Gobierno de Namibia ha establecido Comisiones Mixtas Permanentes (bilaterales) con Angola, Zambia y 

Botswana, que sirven de foros de discusión a alto nivel sobre cuestiones fronterizas y de 
fiscalización, lo que incluye la caza ilegal y el comercio de vida silvestre. Namibia participa 
también en todas las iniciativas de fiscalización regionales emprendidas por la SADC y la 
policía del país coopera estrechamente con las fuerzas de policía de los países vecinos y la 
Unidad de Protección de los Especies Amenazadas del Africa Meridional. El establecimiento 
de una oficina regional de Interpol en Harare para el Africa Meridional, así como la firma de 
un protocolo cooperativo de fiscalización por los Estados miembros de la SADC facilitará 
aún más la cooperación regional para dar aplicación a la ley. 

 
El número de confiscaciones de marfil efectuadas indica, por otra parte, que las medidas de fiscalización son 

eficaces, especialmente las adoptadas por la Unidad de Recursos Protegidos de la Policía 
de Namibia. Dicha eficacia obedece también al hecho de que Namibia es el único país 
africano que ha limitado la matanza a gran escala de rinocerontes ocasionada por la caza 
furtiva de estos animales (1989-1991), mientras que en otros países dicha caza ha 
reducido a niveles muy bajos las poblaciones de esta especie. Namibia se considera como 
la nación que ha tomado las medidas más eficaces de todos los Estados del área de 
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distribución del rinoceronte en lo que concierne al enjuiciamiento de los particulares 
causantes de muertes de rinocerontes desde principios de los años 80 (Bradley-Martin, 
1993). 

 
Los organismos de fiscalización dependen básicamente de la información que pueden obtener, así como del 

mantenimiento de redes de informadores bien implantadas. Este enfoque ha sido el más 
fructífero en zonas de escasa densidad demográfica y habida cuenta del deseo del gobierno 
de impedir la proliferación burocrática. 

 
Futuros controles comerciales: La mortalidad de comercio propuesta se ha diseñado con miras a suprimir 

cualquier incentivo o estímulo al comercio ilegal de marfil, así como para permitir un máximo 
de transparencia y control internacional. En esta propuesta se incluye únicamente la 
población de elefantes del país. En consecuencia, se excluye el marfil de origen namibiano 
mantenido en otros países o en manos de particulares. Por otra parte, la propuesta entraña 
únicamente un país importador, el cual no autoriza la reexportación de marfil. Namibia 
retirará su reserva relativa a la inclusión en el Apéndice I de la población de elefantes del 
país antes de que su transferencia al Apéndice II entre en vigor. El comercio se limitará a 
un cupo de exportación que consistirá únicamente en existencias registradas de marfil no 
tabajado de origen namibiano, lo que excluirá cualesquiera especímenes decomisados o 
confiscados con respecto a los cuales los titulares presenten documentación de origen 
dudoso y con independencia del origen de tales especímenes. Todos los especímenes 
destinados a la exportación se han marcado individualmente de conformidad con la 
Resolución Conf. 9.16 g). El marfil restante se marcará también individualmente y se 
registrará ante la Secretaría de la CITES para garantizar que no se mezcle con marfil de 
origen desconocido o extranjero. Todo el marfil decomisado y confiscado se mantendrá en 
instalaciones separadas que podrá supervisar el personal de la Secretaría de la CITES en 
cualquier momento. El cupo de exportación se aplicará durante un período entre las 
reuniones de la Conferencia de las Partes y se adoptarán salvaguardas para impedir 
cualquier abuso. Se presentará otra propuesta a la undécima reunión de la Conferencia de 
las Partes para fijar un cupo anual de exportación. Todas las ventas tendrán lugar en un solo 
centro y se realizará únicamente un envío sellado de marfil por año. En el país importador 
se han establecido controles con respecto al comercio interno y estos controles pueden ser 
examinados por el Grupo de Expertos. Se alentará, asimismo, una supervisión 
independiente del proceso de comercio considerado en su totalidad. Los funcionarios 
ratificados por la Secretaría de la CITES, Namibia y el país importador podrán estar 
presentes en todas fases de dicho proceso. Se dará acceso al personal de la Secretaría de 
la CITES a todos los almacenes de marfil del MET. El MET ha acordado mantener y 
suministrar para su análisis una muestra de 50 gramos de cada colmillo de sus existencias. 
Los ingresos derivados de las ventas de marfil se invertirán exclusivamente en la 
conservación del elefante y en programas de desarrollo y de conservación comunitarios, y, 
si así se requiere, se dará cuenta detallada anualmente sobre el particular a la Secretaría de 
la CITES. Namibia cooperará con los países vecinos en la supervisión de las poblaciones de 
elefantes y el comercio ilegal, y prestará asistencia dentro de los medios de que dispone a 
las organizaciones internacionales competentes que participen en dicha supervisión  (para 
mayores detalles, véase el párrafo 7). 

 
4.3.2Medidas nacionales 
 
En este contexto se aplica prácticamente todo el contenido de los párrafos 4.1.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3 y 4.3.1, 

referente a las medidas de control y de precaución para garantizar la utilización y la gestión 
sostenible de la población de elefantes, así como para impedir los efectos adversos del 
comercio ilegal para la población nacional. 

 
Por otra parte, se sigue la política de que todos los funcionarios del MET deben informar acerca de las 

muertes de elefantes y del marfil recuperado. El marfil debe registrarse, marcarse y 
transportarse lo antes posible al almacén nacional situada en Windhoek. El MET ha 
establecido los estrictos sistemas de control normalizado exigidos en el acuerdo de la 
SACIM y no procederá a exportar marfil con fines comerciales hasta que se hayan puesto 
en práctica todos los aspectos del sistema de control regional aplicable al comercio entre 
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Namibia y Japón, como único país importador, así como todas las disposiciones de la 
Resolución Conf. 9.16, resolución que en la actualidad Namibia no está obligada a aplicar, 
habida cuenta de su reserva (véase el párrafo 4.1.2). La plena aplicación de una serie de 
procedimientos de control administrativo cada vez más complejos y engorrosos aparejan 
efectos financieros y humanos muy importantes, que probablemente no se justifican, a 
menos de que existan indicios realistas de que podrá restablecerse el comercio 
internacional. 

 
5.Información sobre especies similares 
 
No se ha determinado que existan especies similares nativas en Namibia o el resto de Africa y no se ha 

demostrado que existan vínculos comerciales entre el marfil procedente de elefantes asiáticos y de los 
de Namibia. El país que formula esta propuesta considera que, si se adoptan estrictas medidas de control, 
la propuesta consistente en transferir la población de elefantes namibianos no menoscabará el estado 
de la conservación del elefante asiático. Se considera que los controles de comercio esbozados en el 
párrafo 3 son suficientemente rigurosos como para impedir el comercio de marfil asiático en el punto 
de exportación. Aunque no se puede distinguir fácilmente el marfil asiático del de origen africano 
(Espinoza y Mann 1992), como el comercio se limitará a existencias registradas y marcadas sometidas 
a supervisión internacional, es muy poco probable que el marfil asiático pueda transitar por Namibia 
como ruta del comercio de marfil en bruto hacia Japón. Aunque no hay pruebas de la presencia de marfil 
asiático en Namibia, los controles expuestos en los párrafos 3 y 7 se consideran lo suficientemente 
rigurosos como para impedir el comercio de marfil asiático en el punto de exportación. En caso de ser 
aplicadas por el Estado importador, las medidas incluidas en esta propuesta para identificar el origen del 
marfil (párrafos 3 y 7), así como los métodos isotópicos incipientes (Van der Merwe y otros, 1990), 
permitirán detectar todo marfil de origen asiático en las reservas africanas. Se dispone, además, del 
manual de la CITES para diferenciar el marfil de elefante de otro tipo de marfiles y sustancias de aspecto 
similar. Habida cuenta de que la propuesta de Namibia no contiene incentivos de lucro personal o para 
promover actividades ilegales, es muy poco probable que se exporte marfil asiático a Namibia (y en caso 
de que así se haga, el primer decomiso impedirá la continuación de dicho comercio) o que entre en las 
existencias nacionales destinadas a la exportación a Japón (lo cual es muy poco probable, ya que todos 
los especímenes se registrarán en la Secretaría de la CITES en 10 de enero de 1997; por otra parte, dicho 
comercio es poco racional, a menos de que los propietarios del marfil tengan la intención de contribuir 
a la conservación del elefante en Namibia, que es el beneficiario de los ingresos derivados de la venta 
de ese marfil. 

 
6.Otros comentarios 
 
Comentarios de otros Estados del área de distribución como resultado de las consultas efectuadas 
 
La Autoridad Administrativa de la CITES de Namibia efectuó un gran número de consultas con otros Estados 

del área de distribución, lo que permitió presentar una propuesta seis meses antes de la fecha fijada para 
la reunión del Grupo de Expertos, el cual pudo examinar así dicha propuesta antes de la reunión de los 
Estados del área de distribución del elefante africano, cuya celebración estaba prevista en noviembre 
de 1966 en Dakar, Senegal. Se realizó también una gran cantidad de consultas en las recientes 
reuniones de la Comunidad del Africa meridional para el Desarrollo (incluidos 10 países africanos y dos 
países de este continente que no pertenecen al área de distribución del elefante) recientemente 
celebradas en Malawi, y la reunión de los Estados del área de distribución del elefante africano (a la que 
asistieron representantes de 31 Estados) organizada por la UICN y la Secretaría de la CITES en 
colaboración con el PNUMA en Senegal, en la que se examinó el tema constituido por la conservación 
del elefante y las propuestas que se formularían a este respecto a la décima reunión de la Conferencia 
de las Partes en la Convención. 

 
Aunque en esos eventos se invitó a los Estados del área de distribución a formular sus comentarios, no se 

recibió respuesta oficial de éstos a tiempo para su inclusión en este informe. La mayoría de las Partes 
han previsto reservar sus comentarios mientras no se publique el informe final sobre Namibia del Grupo 
de Expertos (no se disponía del mismo el 8 de enero de 1997). 

 
7.Observaciones complementarias 
 



 

 
 
 35 

7.1Observancia de la CITES por parte de Namibia 
 
Namibia, que es uno de los más recientes signatarios de la Convención, ha procurado contribuir de forma 

constructiva a la CITES y precisar varias cuestiones referentes a la administración de recursos, que, 
a su juicio, revisten importancia para los países en desarrollo productores de especies silvestres. 
Namibia ha procurado aplicar las disposiciones de la Convención dentro de los límites de los 
recursos de la Autoridad Administrativa y el organismo nacional de conservación y administración 
de la vida silvestre (MET). Namibia no ha figurado en ningún momento en un informe sobre 
infracciones de la CITES y, pese a los inevitables retardos ocasionales, ha presentado todos los 
informes requeridos y respondido al correo pertinente. Además, Namibia, que ha pagado 
escrupulosamente sus contribuciones, ha intentado contribuir de manera positiva, mediante su 
representación en el Comité Permanente, en primer lugar como miembro suplente por la región de 
Africa de 1992 a 1994 y, ulteriormente, como uno de los tres representantes regionales del 
continente africano. El alcance de la participación del país en las actividades y foros de la CITES 
se ha visto restringido únicamente por la escasez de sus recursos financieros. 

 
Namibia se encuentra elaborando legislación detallada y general sobre medio ambiente, así como redactando 

una vez más la Ordenanza de Conservación de la Naturaleza. Hay que señalar, por otra parte, que 
la mayoría que las disposiciones de la Convención pueden coexistir en el marco de la legislación 
nacional vigente, dado que Namibia es casi exclusivamente un exportador de especies silvestres, 
y no así un importador o ruta de tránsito. 

 
Namibia se compromete, además, a dar aplicación a la Resolución Conf. 9.16 una vez que la Convención 

posibilite el comercio internacional, lo que incluye todos los aspectos relacionados con el registro 
de mercancías, talladores y vendedores al detalle. 

 
Namibia, así como sus interlocutores regionales, ha decidido no aplicar su reserva relativa a la inclusión en 

el Apéndice I del elefante africano, y ha procurado, en cambio, establecer un comercio de marfil 
sujeto a un marco legal en el marco de protección, facilitación y reglamentación, que, a su juicio, 
la CITES debería aplicar a los países productores. 

 
7.2Declaración unilateral de Namibia 
 
Medidas de precaución: Las medidas de precaución que se especifican acto seguido serán parte integral de 

la transferencia de la especie considerada al Apéndice II, con respecto a la cual Namibia se 
compromete a aplicar lo dispuesto en la Resolución Conf. 9.24 para impedir los efectos adversos 
que dicha transferencia pueda acarrear para la conservación de cualesquiera otra población de 
elefantes o para estimular la caza o el comercio ilegales. 

 
a)Población namibiana: Esta propuesta se refiere únicamente a la población de elefantes de Namibia y se 

excluye el marfil de origen namibiano mantenido en otros países o en manos de particulares. 
El marfil incluido en esta propuesta está integrado por 2.551 colmillos enteros con un peso 
de 13.777 kg procedentes muertes naturales y administradas sobrevenidas en el territorio 
de la República de Namibia. 

 
b)Retiro de la reserva de Namibia: Namibia retirará la reserva formulada con respecto a la inclusión en el 

Apéndice I de la población namibiana de Loxodonta africana antes de que entre en vigor su 
transferencia al Apéndice II adoptada por las Partes en la Convención. 

 
c)Solicitud de un cupo de exportación únicamente para existencias registradas de marfil no trabajado: Este 

cupo de exportación se solicita únicamente en relación con las existencias de colmillos 
enteros registradas y administradas por el Ministerio de Medio Ambiente y Turismo en 9 
de enero de 1997 y propiedad del Gobierno de la República de Namibia. El MET proporcionó 
a la Secretaría de la CITES antes del 10 de enero de 1997 un catálogo del registro de dichos 
productos. No se procederá a exportación alguna de marfil de origen desconocido, 
decomisado o confiscado, o de marfil del que se sepa o sospeche que ha sido importado 
al país. El cupo total de exportación aplicable a un máximo de 13.800 kg de marfil en dos 
períodos de 12 meses hasta octubre de 1999 se aplica únicamente al marfil procedente 
muertes naturales y administradas (por ejemplo en caso de controles y entresaca de 
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animales problemáticos). No se matará a ningún elefante para incluir sus colmillos en el 
cupo de exportación mencionado y la totalidad del marfil propuesto para su exportación se 
encuentra ya en las existencias nacionales. 

 
d)Marfil que deberá marcarse aplicando un sistema normalizado: En aplicación de la Resolución Conf. 9.16 

g), se ha marcado cada uno de los 2.551 colmillos enteros de las existencias destinadas 
a la exportación y se han cotejado las marcas con un registro del marfil de origen namibiano, 
registro en el que se indica la fuente de cada espécimen. El marfil restante se marcó también 
individualmente y registró en la Secretaría de la CITES antes de la décima reunión de la 
Conferencia de las Partes, para garantizar que no se mezcle con marfil de origen 
desconocido o extranjero el marfil de origen namibiano declarado en 10 de enero de 1997 
a la Secretaría de la CITES. El marfil restante se mantendrá en instalaciones independientes 
que podrán supervisar en cualquier momento que lo deseen los funcionarios de la Secretaría 
de la CITES. 

 
e)Salvaguardas contra abusos: A petición de la Autoridad Administrativa de Namibia, el Gobierno Depositario 

(Suiza) se ha comprometido ya a presentar una propuesta para transferir una vez más la 
población nacional de elefantes en caso de que se produzcan abusos (véase el Anexo 6). 
En la CITES se estipula ya que las Partes que tomen conocimiento de abusos con respecto 
a una transferencia de un Apéndice a otro o de la imposibilidad demostrada por la Autoridad 
Administrativa de Namibia o de la parte importadora para observar las condiciones de la 
propuesta aceptada por la Conferencia de las Partes, a informar de tales abusos al Comité 
Permanente que podrá pedir al Gobierno Depositario que prepare una propuesta urgente 
para transferir una vez más al Apéndice I la población precitada, propuesta que deberán 
aprobar las Partes aplicando el procedimiento postal previsto en el párrafo 2 del Artículo 
XV. El país que presenta la propuesta presentará una propuesta adicional a la undécima 
reunión de la Conferencia de las Partes con el fin de fijar un cupo anual de exportación 
basado en el nivel anual de producción de marfil que prevalece en la actualidad. Namibia se 
compromete, por otra parte, a no intentar comerciar con cualquier otra Parte o en 
volúmenes superiores a los convenidos con la Conferencia de las Partes, sin presentar las 
correspondientes propuestas a la Conferencia. 

 
f)Venta en un solo centro: Todas las ventas de marfil y las ulteriores operaciones de empaquetado y envío 

tendrá lugar únicamente en el almacén central de marfil del Gobierno situado en Windhoek, 
Namibia, en la Sede de la División de Servicios de Apoyo Especializado y la Dirección de 
Administración de Recursos del Ministerio de Medio Ambiente y Turismo (MET), en su 
calidad de Autoridad Administrativa de la CITES en Namibia. 

 
g)Número limitado de envíos de marfil: Para facilitar la supervisión y el control, se efectuarán como máximo 

dos envíos de marfil en el período previsto por el cupo entre las reuniones décima y 
undécima de la Conferencia de las Partes, y en todo caso, no más de uno por período de 
doce meses. 

 
h)Exportación directa de marfil a un solo país importador: Los titulares de permisos de exportación podrán 

enviar mercancía únicamente a un solo país importador y los envíos deberán efectuarse de 
forma directa sin puntos de tránsito, a menos de que no se pueda proceder de otro modo 
debido a limitaciones geográficas. El contenido íntegro del cupo de exportación anual se 
exportará en un solo envío del país de origen al país importador, en que las autoridades 
competentes registrarán el embarque a su llegada. El envío se abrirá para permitir su 
inspección por cualesquiera de las Partes o las organizaciones internacionales competentes 
autorizadas al respecto por la Secretaría de la CITES y la Autoridad Administrativa de 
Namibia. 

 
i)Establecimiento de controles internos y acuerdo de no reexportación por parte del país importador: El Grupo 

de Expertos ha examinado los controles sobre el comercio interno aplicados por Japón, así 
como su compromiso de no reexportación. 

 
j)Supervisión independiente: El personal de la Secretaría CITES encargado de la observancia, o los 

representantes de las Partes y de las organizaciones autorizadas por adelantado por la 
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Autoridad Administrativa de Namibia y la Secretaría de la CITES podrán estar presentes en 
cualquier parte del proceso de venta, empaquetado y envío para verificar todos los detalles 
y el inventario. Se procederá también a una inspección similar cuando se descarguen los 
contenedores y se distribuyan los colmillos en el país importador. Se garantizará a los 
funcionarios de la Secretaría de la CITES el acceso a todos los almacenes de marfil bajo el 
control del MET. Por otra parte, el MET reembolsará los gastos de una inspección no 
programada en sus almacenes de marfil por año calendario por parte de un miembro de la 
Secretaría de la CITES, en la fecha que así lo decida esta última, y garantizará en cualquier 
momento el acceso ilimitado a dichas instalaciones a sus funcionarios. El MET conviene en 
mantener indefinidamente o consignar en la Secretaría de la CITES o proporcionar para su 
análisis por una institución competente una muestra de 50 gramos de cada colmillo extraído 
de sus reservas nacionales destinadas a la exportación. 

 
k)Utilización de los ingresos dimanantes del comercio de marfil: Una vez que el Parlamento promulgue la 

correspondiente ley, todos los ingresos derivados de la venta de marfil se depositarán en 
un fondo fiduciario especial que se utilizará exclusivamente para financiar la conservación 
del elefante (lo que incluye actividades de supervisión, investigación, fiscalización y 
administración) así como de programas de desarrollo y conservación comunitarios y los 
gastos que exija la asistencia a las agrupaciones de conservacionistas y los consejos 
regionales de vida silvestre. El MET informará anualmente a la Secretaría de la CITES sobre 
la utilización de tales fondos, si así se solicita. 

 
l)Supervisión de los efectos de la transferencia: Namibia cooperará con los países vecinos para supervisar las 

tendencias demográficas y el comercio de elefantes. Asimismo, Namibia prestará asistencia 
dentro de los límites de sus recursos a las organizaciones acreditadas que participen en la 
supervisión de tendencias demográficas y pautas comerciales relacionadas con el elefante. 
Todas las propuestas que se sometan a dicho efecto se evaluarán en función de sus méritos 
y, en este sentido, se considerarán los comentarios de la Secretaría de la CITES y el Comité 
Permanente. Namibia desea señalar el hecho de que en la Convención no se exige la 
supervisión de los efectos de una inclusión en el Apéndice I, al menos por parte de un país 
en desarrollo. En consecuencia, hasta el momento ha sido muy difícil evaluar el impacto de 
dicha inclusión, por lo cual resulta imposible señalar con algún grado de confianza si la 
inclusión del elefante africano al Apéndice I ha tenido consecuencias beneficiosas o 
adversas para el estado de conservación de la especie en su área de distribución. Además, 
no será tarea fácil determinar los efectos de una transferencia al Apéndice II. En 
consecuencia, es necesario que las Partes acuerden establecer un mecanismo 
independiente para supervisar estos procesos con el fin de que puedan adoptarse 
decisiones más fundamentadas. 
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